
Numero 3700 . JUEVES 31 DE OCTUBRE DE 1844. Diez cuartos.

PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Con fecha de hoy se dice por este ministerio al direc

tor del Banco español de San Fernando lo siguiente:
«Enterada S. M. la Reina del oficio de Y. E. de 25 del 

actual haciendo presente las condiciones cou que el Ban
co español de San Fernando se ofrece a renovar el conve
nio aprobado por S. M. en 30 de Agosto último, á fin de 
abrir al Gobierno un crédito de 100 millones de reales, á 
razón de 50 millones de reales en cada uno de los meses de 
Noviembre y Diciembre próximos, con destino al pago de 
las obligaciones del erario, se ha dignado S. M. aprobar la 
renovación de aquel convenio bajo iguales condiciones y 
las expresadas á continuación:

l í  El Banco abrirá al tesoro público un crédito de 
50 millones de reales, pagaderos en el mes de Noviembre 
inm ediato, é igual cantidad en el de Diciembre siguiente.

2? Queda reducido á l£  por 100 el premio de l f  
por 100 que se fi jó para el servicio de Agosto en Real or
den de 31 de Julio por razón de cambio sobre el importe 
de las sumas que resultan sobrantes en las provincias por 
las entregas verificadas en ellas respecto de las obliga
ciones que se hayan consignado por el tesoro en las mis
m as, según se expresa en la prevención 13 del convenio 
de 1? del mismo Julio.

3* Se reduce igualmente á 1 por 100 el 14 que se abo
na al Banco por razón de gastos y comisión sobre el todo 
de las entregas que se le hagan, según la condición 11 del 
convenio últimamente citado.

4? En garantía del servicio de Noviembre y Diciembre 
subsistirán en poder del Banco los valores que ha recibi
do por efecto de los convenios anteriores.

Y 5* Se procederá para la devolución de estas garantías 
conforme á las condiciones 18 del convenio de 1 ’ de Julio 
y 4? del de 30 de Agosto. De Real orden lo comunico á 
Y. E. para su inteligencia y efectos correspondientes.»

Y de la misma lo traslado á Y. S. para los propios fines. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Octubre 
de 1844. =  El Subsecretario, Sierra.s= S r.....

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S
Concluye la sesión del dia 29 de Octubre de 1844.

Se leyó el cuarto  con el roto  particular del Sr. Isturiz.
Abierta  discusión sobre el voto particular,  pidieron la palabra en 

pro los Sres. Gisper, Pastor Diaz, Nocedal,  P osada,  Puche y Arrazola.
En contra los Sres. Collantes ,  Someruelos,  Brabo M u r i l lo ,  Calde

rón Collantes ,  Baham onde, Se i ja s ,  Sabater y Diaz.
E l  Sr. C O L L A N T E S :  Y o  cederia con mucho gusto la palabra al 

Sr. Brabo M u r i l lo ;  pero considerando que seria m uy  poco lo que po
dría  decir al hablar después de S. 8 . ,  esta razón poderosa , y no el 
querer  entablar una competencia que no me creo capaz de sostener, 
me obliga á usar de mi derecho. Los Sres. Diputados tendrán presente 
que al hacer el Sr. Quinto su interpelación acerca de los fundados te
mores de nuevos trastornos, pedí la palabra para hacer algunas indi
caciones, á lo que me movió oir decir al Sr. Quinto que la cuestión de 
reforma constitucional podia d a r  pretextos y bandera i  la revolución: 
este es uno de los motivos que hoy me precisan á usar de la palabra.

Señores, la revolución nunca ha tenido ni necesitado pretextos fun
dados ni bandera legitima para trastornar los Gobiernos y  alterar la 
paz de los pueblos. Para probar esta verdad voy á hacer una ligera 
reseña de las revoluciones de España en esta ú lt im a época, y  el C on
greso se convencerá de la injusticia con que se habla de la reforma, y 
de que la revolución nunca ha necesitado de pretexto a lguno legal y  
justo para la realización de sus fines.

Eu  1836 (que no quiero retroceder á las ocurrencias de 1833) tu- 
•vo lugar  el pr im er sacudimiento revolucionario contra la ley política 
del Estado que entonces regia los destinos de la nación : esta ley era el 
Estatuto  Real  : el Gobierno no trataba de alterarlo ni modifioarlo ; la 
^revolución le derogó completamente.  De aquellos escombros nació la 
.Constitución de 1 8 37 ;  pero téngase presente que antes de venir  el po
der constituyente ai Congreso, y  de que naciese legalmente esta Cons
t i tución, habia perecido el Estatuto Real cuando el G o b iern o ,  como 
ya  be .dicho, no trataba de a lte rar  la ley política del Estado. Para es
ta revolución no hubo causas legales, y  esto no es decir que yo sea p a r 

tidario de aquella ley ni de la ’ que hoy nos r ige :  solo recuerdo un su
ceso que pasó á presencia de la nación entera.

V inieron los acontecimientos de 1810; y  a d v ie r to , señores, que so
lo me refiero á los movimientos que han variado de alguna manera 
grave la faz p ú b l ic a ,  trastornando ó destruyendo la ley fundamental 
del E s tad o ;  pues es bien sabido por desgracia que no ha trascurrido 
apenas una pequeña temporada sin ocurrir grandes ó pequeñas altera 
ciones. En 1810 regia la Constitución de 1837 ; el Gobierno tampoco 
trataba de v a r i a r l a ,  reformarla  ni infringirla  por mas que se haya 
dicho, pues nunca se ha probado, y la revolución tuvo por pretexto 
un artículo de una ley : por consiguiente no oreo haya razón para de
cirse que en el proyecto de reforma constitucional que el Gobierno 
presenta al Congreso pueda darse armas ni bandera á la revolución. 
Tr iu n fó  la revolución en 1810, y después de este tiempo el Gobierno, 
que trataba de consolidar los resultados que se proponía, que eran los 
de dominar completamente á la nación española, tuvo el disgusto de 
verse socavado repetidas veces por sus m ismos partidarios.

Tuvieron lugar los acontecimientos del mes de Mayo de 1833; y 
téngase esto m u y  presente: á poco tiempo de establecido el Gobier
no provisional, y cuando este disolvió las Cortes y convocó otras nue
v a s ,  hubo dos reuniones en Madrid para tratar de formar el comité 
electoral. A  una de estas reuniones acudieron los hombres que se de- 
cian de coalición, y firmóse un documento por  los gefes, digámoslo  a>i, 
de uno y otro part ido ,  que es bien conocido del Congreso: pues bien, 
contra ese comité electoral hubo otra reunión en la casa de la Villa ,  
en la que se propuso por personas que pertenecían al partido pro
gresista la reforma de la Constitución quitando el veto á la corona.

Los D ip u ta d o s y  la nación entera saben que en los periódicos y e n  
las reuniones de entonces se trató de alterar la ley política del Esta
d o :  de consiguiente no es del Gobierno actual ni de este Congreso 
la iniciativa de reformar la ley fun dam e n ta l ,  sin que tengamos res
ponsabilidad alguna , pues no tenemos nada que echarnos en cara 
unos á otros.

Se consolidó a lgún tanto el Gobierno constitucional , y  á los pocos 
meses estalló una revolución contra é l ,  compuesta de personas del 
partido progresista que pedían la junta central. Dígase  si esta junta 
trslñ en la Constitución del 37 , y  si los que la sostenian en Figueras,  
Gerona, L e ó n ,  V ig o ,  Zaragoza y Barcelona no eran progresistas. Por 
tanto repito que no se nos puede reconvenir porque queramos intro
ducir  en la Constitución las variaciones que exige la experiencia.

L a  revolución, repito ,  no necesita pretextos y  bandera: ella los 
busca cuando lo cree en pro de sus intereses, y lo que hoy le falta es 
fuerza para t r iu n fa r ,  y esa fuerza no la pueden tener ,  pues á mas de 
las seguridades que nos han dado sobre la disciplina dei e,ército el se
ñor Presidente del Consejo-de Ministros y el general Concha, conta
mos con la sensatez del pueblo español,  lo que es efecto de la mejor 
organización política dei país ,  qué en gran parte se debe al Ministe
rio González B r a v o ,  al que se han hecho aqui algunas inculpaciones 
que quiero desvanecer,  pues es indudable que aquel Gabinete planteó 
la organización política que el actual Ministerio confirma y  sabrá 
llevar  á cabo en beneficio del país.

La  organización p >11 tica de los pueblos no es hoy la que era a lgu 
nos meses atrás.  Los Sres. Diputados reco. darán que hubo época en 
que á cada medida dei Gobierno venían los ayuntam ientos ,  las d ip u 
taciones provinciales,  y hasta los cuerpos de Milicia a rm a d a ,  repre
sentando contra el Gobierno solo porque aquella medida no era con
forme á sus intereses. Esta anarquía de lo» cuerpos populares ha ido 
desapareciendo poco á p j e o ,  y desaparecerá de todo punto arrancan
do del pais las semillas de la revolución.

Entro ahora de lleno en la cuestión presente sobre el p í rra fo  cuar
to , oponiéndome al  voto p ir t icu la r  del or. Isturiz. Comprendo que 
haya personas reformistas y  antire form istas ; pues habr.i Diputados 
que por razones de delicadeza ú otras de valor para ello no tendrán 
por conveniente la reforma de la Constitución. Tero lo que casi no 
concibo en el voto particular del Sr. Isturiz es que querieudo b. S. 
se cierre el campo a las discusiones políticas,  aplace la reforma para 
otra leg is latura ,  retardando asi los resultados de una cuestión que 
tantos disgustos nos ha dado a los que en ella hemos tomado parte, 
tanto en la prensa como en los cuerpo* cotegisladores. En mi concep
to , señores, lo primero que debe hacerse es reformar la ley funda
mental , y  sobre sus bases dotar a l  pais de las leyes orgánicas  que 
necesita.

Estas son las razones principales que tengo para no prestar mi apo
yo al voto particular del Sr. Is turiz, pues es contradiclorio en dos ex
tremos. 1? En querer cerrar el campo á las discusiones políticas apla
zando para otra legislatura la reforma constitucional. Y il . xi Porque 
quiere antes de arreglada la ley fundamental se organicen las leyes or
gánicas q u e ,  como conocen los Sres. Diputados, seria una organización 
imperfecta .

M i opinión es que debe reformarse  la Constitución de 57 ,  pues 
que se resiente necesariamente de haberse dado en épocas, y por perso
nas que no profesaban los principios  en ella consignados: yo respeto 
la Constitución de 37 porque la creo monirquica en el neclio de con
ceder á la corona el veto, la facultad de disolver las Cortes y  la de 
nombrar los M in istros ;  pero al mismo tiempo contiene principios que 
ine chocan y que relajan a ltamente la potestad Real.

Pero creo que este principio de la soberanía nac ional ,  que en el 
preámbulo  de la Constitución actual existe, que esta m uy bien en una 
Constitución democrática, y  que no puede subsistir en una m onárqu i

c a ,  ha nacido en gran parteóte las muchas veces que se ha infringido, 
siendo lo cierto que no ha habido un Gobierno que no la haya in 
fringido,  los unos porque no han podido y los otros porque no la han 
querido observar ; y son mucho mas culpables los que proclamando 
sus principies no los han querido observar. Voy á hacer ahora la his
toria de la Constitución de 1837, que se estaba discutiendo en los es
caños de los legisladores,  y  el Conse o de Ministros que á la sazón 
regia los destinos públicos estaba infringiendo sus bases. En 1837 se 
decretaron leyes excepcionales, depprtamientoa y todas las cosas que 
se achacan á los otros Gobiernos, y  que no lo han hecho con tanto lu
jo como los que se dicen padres de esa Constitución.

Vinieron otros Minis terios, y no quiero hablar de los que profe
saban mis opiniones,  quiero hablar de ios que han profesado los pr in
cipios contrarios,  que se suponen mas partidarios  de la Constitución 
que nosotros. El Congreso recordará en una época m u y  reciente que 
cuando- ha habido-alg-un sintonía de alrefSción el Gobierno ha sus
pendido los efectos de la ley política del Estado y  ha gobernado á su,

anto jo , y ha dicho ademas que en circunstancias dadas era necesario 
poner un velo á la estátua de la ley; y por cierto son tantos los que I i 
han puesto que apenas se la conoce. Pues bien, si todos los partidos 
han confesado que con la Constitución actual no se puede gobernar 
sin in f r ig i r la ,  podre yo d ec ir ,  aplicando á la cuestión política las 
palabras que á la rentística aplicaba ayer el Sr. Burgos ,  creo que el 
mal  es g rave ,  el remedio urgente,  y  que ahora ó nunca.

He de decir ya m u y  poea< p i la b ra s ;  pero como he repetido que es 
necesario cerrar  el campo á las discusiones políticas,  y  como fuera de 
aqui se ha dado á estas palabras un significado siniestro, creo nece
sario manifestar que si yo soy partidario de que se cierre el campo í  
las discusiones políticas,  no es porque soy partidario de un Gobierno 
ó doctrinas que cierren el campo á las discusiones,  no, que aqui no se 
trata de poner un candado á los labios de los D iputadas ,  ni esposas i 
las inanos de los escritores públicos,  no; de lo que se trata es de cortar  
las discusiones que tratan de excitar las pasiones, produciendo los m a
les públicos :  esas son las discusiones que se quieren cerrar ,  y  el din 
que se organice el pais y se establezcan las leyes orgánicas, entonces 
se habrá cerrado el cam poá estas discusiones, porque ya es tiempo que 
nos ocupemos de las discusiones que puedan traer el órden á la socie
d a d , la paz á los pueblos y la felicidad al Estado.

El Sr. I S T U R I Z :  He tenido la desgracia en rni voto particular de 
estar separado de muchos de mis amigos políticos, y  tanto mayor es 
esta desgracia, cuanto que también lo estoy de la mayoría de m is  
dignos compañeros de camisiou. Sin em bargo, voy á ver si puedo ex
poner brevemente las razones que me asisten para haber obrado asi.

Háse hablado mucho del poder que en las Cortes actuales resida 
para reformar la Constitución creyendo que no pueden hacerlo. Yo ,  
señores, creo que las Cortes actuale s,  como todas las Cortes convoca
das para e l lo ,  pueden con el Rey alterar ó variar la Constitución en. 
los puntos que tengan por conveniente , y  creo que las actuales son tan 
constituyentes como las Cortes de 1837, no siendo por lo tanto esta la. 
causa de que yo proponga la dilación de esta reforma.

Señores, una série de sucesos, unos gloriosos, otros lamentables , 
nos traen en un estado de revolución perpetua hace 56 años, revo lu
ción que empezó en España cuando el Monarca quitó la corona d e sú s  
sienes para ponerla en las de un intruso : desde entonces ha sido la re
volución constante, y  quisiera yo que se contuviera.

Nosotros estamos hoy en el caso de reformar la Constitución , n a 
turalmente será en favor de la corona; p-ro sin necesidad de apelar á 
la fuerza,  sin necesidad de apelar á las Potencias,  sino por la s e gu r i
dad que hay en los sistemas representativos de que la opinión varíe  
solo porque las necesidades del pais son superiores á los que gobierne n 
á los pueblos ; y con el mismo derecho que nosotros procedamos á esta 
reforma pueden sucedemos otros que reníicen otra.

Si el combate actual fuera de cambiar el sistema representrtivo 
por la monarquía p u ra ,  la cuestión seria sum miente sencilla; pérci 
siendo si se ha de cambiar la Constitución representativa m o in rq u íe *  
por otra monárquica representativa con atribuciones mayores ó meno
res ,  dejando la tribuna parlamentaria  y la tribuna periódica, claro ¿s,  
señores, que la opinión contraria con todos estos auxilios trabajará, y  
trabajara con fruto.

Todos conocemos la historia contemporcánea. Diez años habían pa
sado en que la nación habia sido regida por un Gobierno absoluto 
hasta la muerte del últ imo Monarca, en que la corona otorgó el Esta
tuto Real que entonces, como todos saben , fue ap laudido por todo el  
m undo: recibido de la mano de la augusta Reina Gobernadora, ro 
deada del partido m oderado ,  que estaba entonces en todo el auge de 
su poder y que se agrupaba alrededor de aquel Estatuto ,  sin embargo 
de todo eso sucumbió y  se vino á parar  hasta la Constitución de 1837. 
Mi opinión es que si hoy se reforma en el sentido monárquico repre - 
seutativo será necesario volver otra vez á acudir al tristísimo remedio 
de la lucha,  y  lucha que ya seria de distinta naturaleza,  porque seria  
para la admisión decisiva ó de los principios monárquicos ó de los de
mocráticos.

El Congreso observará  que m i oposición á la reforma no es una 
oposición de cariño liácia la Constitución de 1837, pues que la hum il
de persona que en este momento tiene la honra de d irig ir  la pa lab ra  
al Congreso bien probada tiene su opinión sobre este punto ;  pero me 
opongo hoy á que la Constitución sea reformada por mano del partido 
m oderado , porque el partido moderado la aceptó en 1837 y dijo que 
estaba hecha con sus principios. Bien que esa declaración llevase en sí 
reticencias, el partido progresista creyó que debía aceptar sus conse
cuencias.

El Sr. Collantes ha notado cierta inconsecuencia entre aplazar  el 
ex unen de U Constitución y al mismo tiempo querer que se cierre el 
c.rnpo á las discusioiic-s políticas. Efectivamente á primera vista a p a 
rece esta contradicción; pero el Sr. Diputado observará  que todas las 
discusiones estarían cerradas en el momento que se hiciese la reforma 
de las instituciones políticas , es decir , que no tratase de Ja ley fun d a
mental. Pero he aqui la fuerza de argumento del >r. preopinante 
cuando li i dicho que lo primero es reformar la ley fundamental y que 
luego son las orgin icag,  porque son las ruedas que hacen andar a la 
m iq u in a  del Estado. No se me oculta á mi nada de eso; p^ro quisiera 
empezar por las leyes orgánicas , porque creo qiie asi se obviaran g ran 
des inconvenientes, y  planteadas ya estas,  será mucho mas fácil  el en
trar de lleno en la reforma de la Constitución.

M Sr. C O L L A N T E a : Sin embargo de lo que ha dicho el Sr. ís- 
turiz creo que no ha desvanecido ninguno de mis argumentos, reduci
dos a probar que no debemos por miedo de la revolución detenernos 
en hacer ta reforma.

El sr . B R A B J  M U R I L L O :  Había pedido primero la palabra en 
contra, y habia querido usar de ella conociendo que ocupaba una po
sición delicada ,  porque no quería contestar al Sr. Isturiz después que 
S. S. hubiera defendido su voto part icu lar ;  quería haber ant ic ip id o  
las razones que tenia pira  rebatirle y  dejar á S. S. después el derecho 
de contestar y la oportunidad de hacerlo,  porque yo contaba que e.vi 
necesidad de hablar primero estabd muy compensada con las razones 
que debería presentar , y aunque tuviera el temor de ser derrotado 
por el Sr. Isturiz , esa seria una derrota que ine honraría mucho.

Yo pensaba, señores, plantear la cuestión reduciéndola á sus tér
minos mas precisos, presenta ndola cou toda c la r id a d ,  porque eso es 
lo que procuro siempre aunque no lo coiniga , discurriendo «obré ;l<i 
cuestión á q u e d a  iugar  el voto del Sr. Isturiz en este grav ís im o asun
to qué ocup. al Congreso en la cuestión de la re for im  consti 1 ucional 
que el Gobierno de S. M. ha sometido á la deliberación de las Cortes;



cuestión en la que yo no concibo otros partidos que los cuatro siguien* 
tes: i .°  Aceptar la reforma constitucional corno conveniente y  necesa
r ia ,  y  haciéndola desde luego. 2^ Recnazar la reforma como inconve
niente é innecesaria, desechándola absolutamente. 5? Aplazarla  inde
term inadam ente; y  4? y  u l t im o , apLazarla para una época determ i
nada.

Y o  concibo que puede haber señores Diputados que crean que la 
reforma es necesaria y  es urgente, de cuya opinión yo participo, y  es
tos deben decir: hágase la reforma constitucional ai instante: yo con
cibo también que puede haber Diputados que digan «con  la Constitu
ción de 18 3 7  podemos seguir gobernando al pais, no juzgamos su re 
forma conveniente, porque ó no tenemos fuerza bastante para llevarla  
á cabo, ó tememos mayores males de e l la ,  y  nos oponemos franca y 
decididamente.»» Y o  concedo también que pueda haber Diputados que 
digan: no es la época de re form ar la Constitución de 1837 ,  ni sabemos 
cual será; aplacemos indelinidainenle la cuestión. En mi humilde pa
recer los que esto digan no la qu ieren , y  en este caso voten contra ella 
y  la desechen de una manera terminante, que produce el mismo efec
to que si lo hicieran sin estas apariencias. Y o  concibo también que ha
y a  un Sr. Diputado, como el Sr. Isturiz en su voto par ticu lar ,  que 
creyese que pudiera aplazarse para una época determinada.

Esas son las cuatro opiniones ó partidos que yo concibo en esta 
cuestión, pero de estos cuatro yo estoy en la creencia de que pueden 
dos de ellos concurrir  á un mismo fin: juzgo producto de un mismo  
sistema la opinión de los Sres. Diputados que creen conveniente la re
forma constitucional, y  por lo tanto deben votar la franca y  decidida
m ente ,  porque con esto contribuyen á que se pueda gobernar el pais 
constitucionalmente. Los que creen que la Constitución de 18 5 7  e3 tal 
que con ella se puede seguir gobernando, ó que se pueden seguir m a
yores males de emprender la re forma constitucional, ó que no tene
mos la fuerza necesaria para em prenderla,  y  quieran aplazarla,  re-  
eh cenia francamente , pero no la aplacen para época determinada,  
poique eso a ningún íin puede ser provechoso: yo  he creido siempre  
que esto no conviene, y  por eso me he opuesto siempre al voto par
ticular que se discute.

Si el Sr. Isturiz en su voto particu lar  hubiera manifestado clara y  
distintamente que se oponía á la reforma constitucional porque no la 
creia necesaria, le combatiría con otras razones; pero no se lia opuesto 
á la reforma constitucional, y  no la ha tenido por inconveniente é in 
necesaria ; m uy  al contrario , he entendido yo de las palabras en que 
está concebido su voto que la cree necesaria, pero que no quiere que 
se  haga ahora esa reforma , sino dejarla pára otra época; y  yo  m ani
festaré lo que alcanzo sobre esto.

El Sr. Isturiz, dice en su voto p ar t icu la r ,  que cree que debe sus
tituirse al párrafo  4? de la mayoría de la comisión lo siguiente (leyó). 
£>. S., reconociendo las Ventajas de reform ar la Constitución actual, pi
de que se aplace ; ¿ y  este aplazamiento es para una época determina
da ó indi ■terminada ? El Sr. Isturiz me disimulará  , y  el Congreso tam
bién, que yo no he podido formar una opinión decisiva sobre este par
t icu la r ,  porque encuentro razones contrarias entre el voto escrito y  
lo  que acaba de manifestar de palabra el Sr. Isturiz, contestando á un 
Sr. Diputado palabras que, según yo he podido entender,  conducían á 
que el aplazamiento de esa reforma constitucional sea indefinido: las 
tazones que ha consignado en su voto particular,  á mi parecer, y  según 
las he entendido, concurren á hacer creer que es para una época de
term inad a,  para una época fija, precisamente para la legislatura que 
haya después dehaberse planteado las leyes orgánicas, después de ha
ber visto los efectos que haya producido, y  sin embargo de que hay  
grandísima diferencia en tre  uno y  otro aplazamiento, pues el últ imo  
parece envolver una negativa, vo y  á contestar á uno y  otro de esos ex
tremos, y  vo y  á manifestar las razones por que me opongo al voto del 
Sr. Is turiz ,  sea que la aplace como indefinida, ó para la próxima ú 
otra legislatura.

Poco d iré ,  señores, para demostrar que el aplazamiento de esa 
cuestión para una época indefinida seria el peor de los partidos que 
pudiera adoptar el Congreso. Todos reconocemos la necesidad de re
formar la Constitución del Estado, porque conocemos todos la necesi
dad de seguir gobernando con ella : estamos todos convencidos de que 
en nosotros reside la facultad de re form arla ;  porque el poder de la so
beranía todos estamos persuadidos que reside en las Cortes con el Rey:  
confesamos este poder, la necesidad de la reforma ; pero también nos 
confesamos impotentes y  débiles, y  nos confesamos tanto, que no po
demos acometer esa empresa: ¿ y  por qué no podemos acometer esa 
empresa? Porque, como ha dicho el Mr. Isturiz, si la reforma de la 
Constitución de 1837  la efectúa un Congreso, cuya mayoría pertenece 
á  un partido de los que por desgracia han existido en España, podrá 
Venir un dia otro partido que no sea el nuestro que acometa la refor
ma constitucional. Eso, señores, es una cosa absolutamente indudable; 
pero conviene prevenir cómo pudiera hacerse y  con qué efecto: yo  
creo, señores, que cuando 8. M. propone la reforma constitucional no 
podría oponerse el Congreso por la sola idea de que ninguna de las 
obras de Jos hombres tengan los atributos de las de la D iv in idad ,  y  
por temor de que se altere ó modiíi jue en cualquiera sentido; y  
si por este temor no hemos de acometer la reforma constitucional, des
de luego no debemos acometerla , porque esa seguridad no la h a y ,  y  
casi tenemos la contraria. Podrá el otro partido entrar en su dia en la 
reforma constitucional, y  si lo hace legalmente estará bien hecho, y  
si lo hace ílegalmente será una revolución que nosotros no podremos 
e v i t a r , reformemos ó no la Constitución.

Pasará el tiempo y  triunfará uno ú otro partido político diverso del 
que hoy forma la mayoría del Congreso, y  si ese partido quiere lle
v a r  á cabo la empresa tendrá que hacer lo que hacemos nosotros: el 
Gobierno propondrá la reforma constitucional, la bajará al Congreso 
y  luego a! Senado, y  aconsejará á S. M. que sancione lo que han he
cho el Congreso y  el Senado; y  si asi Jo hicieran liarían una cosa le
gal á que no nos podríamos oponer nosotros.

Otra razón ha dado el Sr. isturiz  en apoyo de su voto particular,  
que es de las que hacen creer que la reforma constitucional sea para 
lin plazo indefinido. Si se hace la reforma, dice S. S., como la propone 
«1 Gobierno de S. M . , quedan todavía la tribuna publica y  la prensa 
que puedan conducirnos á un terreno mas bajo del que nos han con
ducido ya. Eso equivale  á decir que en sentido del Sr. Istúriz , porque 
lio pudiera hacerse la reforma constitucional en toda la lati tud que 
S. S. quisiera, no se puede hacer en otra menor, lo que equivale á de
cir  que por ese temor deberíamos dejar de hacer una cosa que en las 
circunstancias actuales creemos provechosa y  absolutamente nece
saria.

Creo pues que el aplazamiento indefinido de la reforma de la 
Constitución no tiene ningún fundamento sólido: me parece que que
da por tierra y  que no encontrará ningunos defensores.

Por desgracia tiene menos fundamento el aplazarlo para una épo
ca determinada, como yo lo comprendo del voto del Sr. is turiz ,  que lo 
deja para la próxima legislatura , para luego que se hubiesen estable
cido las leyes orgánicas y  administrativas y  se viese el efecto que es
tas hubiesen producido en la nación. Ya se han dado, señores, razo
nes poderosas y  fuertísimas sobre este punto impugnando al Sr. Jslu-  
í i z ; yn se ha dicho que las leyes orgánicas y  administrativas deben 
acomodarse al espíritu que domine en la ley fundamental del Estado, 
y  aplazar la reforma constitucional para después de establecidas esas 
leyes es in ve rt i r  el orden de las cosas; pero esa razón no será para mi 
de grande importancia al lado de otras razones tan graves y  superio
res que yo encuentro para oponerme al voto del Sr. Isturiz cuando 
rrei  que aplazaba la re forma á un plazo determinado, cuando se hu-  
Ijiese visto el efecto que producían las leyes orgánicas. ¿Pues qué, se
ñores, en f l  tiempo que ha de mediar entre esta legislatura y  la pro 
xiina se puede juzgar con exactitud del efecto que hayan producido 
en el pais? Señores, ¿  puede juzgarse de esto en el espacio de cuatro ó 
cinco meses que deben mediar desde que se publiquen y  pongan en 
práctica esas leyes hasta que se vuelvan á reunir las Cortes?

Pero ¿es posible que la reforma de la Constitución haya de ser hi
ja del ^fecto que produzcan esas leyes? Y  qué, ¿n o  podrá ser esta, si á 
este principio se atiende, en diverso sentido de Jas reformas que pro
pone el Gobierno ? ¿ l i a  de hacer variaciones en ellas porque las leyes 

e ayuntamientos, diputaciones provinciales y  consejos de provincia  
k l,eD? ó mal efecto? ¿Habrá de subsistir en la Constitución 

de ese preámbulo omiooso para la corona que lleva á su frente, 
sea cual sea el efecto de esas leyes adm inistrat ivas?  De manera que si 
esas leyes administrativas son de buen efecto, si se reciben bien por 
Ja nación y  son provechosas, podremos decir que el pais está bien or
ganizado j y  dejaremos subsistir en la Constitución el artículo que

determina que las Cortes se reúnan en ciertos y  determinados casos, y  
podremos decir finalmente que con arreglo á los principios constitu
cionales, porque las leyes orgánicas y  administrativas que ha pro
puesto el Gobierno son útiles y  beneficiosas al país, y  porque produz
can el mejor efecto, podremos decir que se puede gobernar al pais con 
una Constitución que manda que haya Milicia nacional en todas las 
provincias y  pueblos del reino.

Eso, señores , nadie lo puede decir,  porque nadie lo cree sincera
mente, y  en ese caso es necesario el que se proponga que se aplace la 
reforma ó que se tome en cuenta si ha ée seguir como hasta aquí la 
Constitución actual,  es d ec ir ,  no observándola , porque ningún G o 
bierno la ha observado, ó si se ha de seguir gobernando hasta que se 
emprenda la reforma observándola en su letra y  espíritu. ¿ Y  quién 
se atrevería  á proponer que'se siga gobernando con ella observándola ? 
¿Cómo es posible esto cuando no se lia hecho hasta ahora por nadie ni 
amigos ni enemigos? Y  no inculpo á nadie, porque todos han querido 
gobernar. Las Cortes no pueden sentar de ninguna manera ese princi
pio tan absoluto de que se siga gobernando con la Constitución actual 
y  que no la observen los Ministros. Y  á los que dijeran que se aplaza
ra la reforma siguiendo entretanto con la Constitución actual obser
vándola en su letra y espír i tu , no les daría yo  ninguna contestación 
de palabra ; pondría un decreto si en mi mano estuviera para que go
bernaran con ella.

V o y  á concluir,  señores , porque no quiero molestar la atención 
del Congreso , persuadido de que cuando hay razones de tanto bulto, 
perjudica á la causa que se sostiene el alegar razones de menor im por
tancia : vo y  á concluir exponiendo una , si cabe , superior á todas las 
demas.

La cuestión de reforma constitucional está planteada, y  es un he
cho de que no se puede prescindir. El Gobierno de S. M ., al convo
car las Cortes actuales disolviendo las anteriores , dijo que era para la 
reforma de la Constitución. Yo aplaudí Ja resolución , como aplaudo  
siempre las decisiones francas y  enérgicas, y  aplaudí y  acogí ese pen
samiento, porque si en el año anterior se habia anunciado á los elec
tores que se trataba de declarar la mayoría de la Reina, en este se de
bía producir del mismo modo para obtener.el mismo resultado, y  por  
esto aplaudí el pensamiento del Gobierno. Bajo la influencia de este 
pensamiento se han hecho Í3S elecciones, y  bajo ese conocimiento han  
nombrado los electoros sus representantes. No creo que haya uno solo 
que preguntado si la reforma es necesaria y  conveniente se atreva á 
decir que no: los que la combaten no lo hacen de frente , sino de flan
co, acusándola de inoportuna; pero preguntando á todos los Sres. Di
putados uno por uno si debe seguir la Constitución actual en el Esta
do en que se encuentra , no creo que habría ninguno que se atreviese á 
decir que no se debe proceder á su reforma. Pues si estando convenci
dos de esta verdad ,  y  estándolo de que tenemos Ja facultad de refor
mar la Constitución, cosa que empezó confesando, como no podía me
nos, el Sr. Is turiz ,  y  teniendo ese proyecto del Gobierno, ¿á qué apla
zarlo ?

Y o ,  señores, soy amigo de decir las cosas con la m ayor franqueza,  
y  acaso es uno de mis mayores defectos, pero que no puedo remediar.  
Eso seria decir creemos que se debe re fo rm ar ;  pero no podemos re for
marla por temor deque tenga consecuencias desagradables, y  que la 
reforma constitucional pueda producir mayores males que los que v a 
mos á e v i ta r ;  pero yo  diré brevemente que cuando las cuestiones se 
llevan á ese terreno, no hay mas que un camino que seguir, y  seguir
le , sea cualquiera el resultado; y  es seguir el camino del deber y  el 
honor,  y  nosotros no faltaremos á lo que exige el honor por ese te
mor , y  sea cual fuese su resultado, emprender una reforma dé la  que 
debemos reportar  honor y  prez.

El Sr. ISTURIZ: Yo he dicho que debía aplazarse la cuestión para 
otra legislatura, y  lo he dicho porque si bien el Congreso actal ha sido 
convocado para reform ar la Constitución, lo mismo lo puede hacer 
en esta legislatura que en la segunda ó en la fercera. Mi deseo, al  
aplazar ln reforma constitucional, es que la opinión pública esté bas
tante trabajada sobre esto y  el pais dispuesto á la reforma.

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo pasadas las cuatro horas de regla
mento se va á preguntar si se proroga la sesión.

Hecha la pregunta el Congrego acordó que no.
Se leyeron y  se mandaron pasar á la comisión una adición del se

ñor Carrasco al p i r ra fo  sextp, y  otra del Sr. Sairó al noveno.
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de la comisión  

de Actas:
1? Proponiendo la admisión en el Congreso del Sr. D. Enrique  

Fernandez, p rim er suplente de la provincia de Santander.
2? La del Sr. D. Antonio Alcalá G a l ian o ,  como Diputado por la 

de Madrid.
3? La del Sr. conde de la Rosa, por la provincia  de Zaragoza.

El Sr. PR.ESIDENTE anunció pura mañana la discusión de los 
dictámenes que quedaron sobre la mesa y  continuación de la discusión 
pendiente, cerrando la sesión.

Eran las cinco y  diez minutos.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del d ia  30 de Octubre de 1844 .

Abierta  á la una se leyó y  fue aprobada el aeta de la anterior.
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de la comisión 

de Actas :
i°. Proponiendo la admisión del p rim er suplente por la provincia  

de Gerona, en reemplazo del Sr. Ros de Olano que ha optado por la  
de Murcia.

2? La del Sr. D. Manuel Vázquez Queipo, electo Diputado por 
la provincia de Lugo.

Se dió cuenta de que la comisión de Peticiones habia nombrado  
presidente al Sr. D. Modesto Cortázar y  secretario al Sr. D. Antonio  
María Coira.

Pasaron á la comisión de Actas las del escrutinio general de se
gundas elecciones de la provincia de León para la declaración de 
quinto Diputado.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la  comisión de Actas*

Sin discusión fueron aprobados los siguientes :
1? Proponiéndola  admisión del Sr. Mart i y  Eixalá , Diputado  

electo por la provincia de Barcelona.
2? La del Sr. D. Francisco Turnes I levia , por Oviedo.
3? La de los Sres. D. Joaquín M. Cezar y  D. Ramón Bardají y

Parada, por la de Cuenca.
4? La de los Sres. D. -Juan José Viñas y  D. José V are la  Montes, 

por la Coruña.
5V Proponiendo la aprobación de las actas de segunda elección de 

la provincia de Salamanca y  admisión de los Sres. D. Cristóbal So
lano y  D. Francisco Trespa lacios.

6? La admisión del Sr. conde de la Rosa , Diputado electo por la 
provincia de Zaragoza.

7V La did S r .  D. Antonio  Alcalá G a l iano ,  por la de Madrid.
8? La del Sr. D. José ¡sla Fernandez , por la de Santander.

Entraron á ju rar  y  tomaron asiento los Sres. Tames H evia ,  Cezar, 
Bardají y  Marti y  Eixalá.

Continuación de la  discusión del voto p a r t ic u la r  d e l S r. I s tu r iz .

El Sr. PA ST O R  DTAZ: Señores, al tomar la palabra quisiera v e r 
daderamente poder corresponder á los empeños que conmigo mismo  
he contraido: sé que tengo la desventaja de haber hablado ya en este 
recinto oradores elocuentes, de vastos conocimientos, como los señores 
Collantes y  Bravo M u r i l lo , lumbrera  este de la jurisprudencia. Yo 
no llevo mira ninguna host l que afecte á la gobernación ó á lo que 
pertenece al sistema del Gobierno. Mi carácter, mis principios, mis an
tecedentes, mis ideas no me pueden perm itir  colocarme en una oposi
ción sisteraítica; protesto que no soy antim in ister ia l ,  y  que probable
mente no lo seré; el Ministerio es bueno solo porque existe, y  una de

las razones principales que tengo para defender la Constitución de 1*837 
es porque existe.

*Yo no seré , señores, quien haga una oposición á los presupuestos, 
pues jamas dejaré de dar apoyo á las medidas de gobierno que se ne
cesitaren. Como quiera que sea, yo no tengo la culpa de que los M i
nistros hayan hecho cuestión ministerial  la cuestión de re fo rm a, p lan
teando el resultado inexorablemente , y  reputándola de una manera  
que, no se puede intentar apartarla sin contrariar al Gabinete. Las con
sideraciones que puedan tener los hombres de lealtad, que no pasan de 
ser con m a só  menos extensión cuestiones de circunstáncias, no pue
den tenerse respecto de la cuestión alta , trascendental, im portante,  
tan alta como el trono.

El Congreso prejuzga la cuestión, y  si la desecha aprobando el  
párrafo ,  el pais habrá obtenido una gran ventaja. A q u i  podrá v e r  el  
Sr. Bravo Muril lo  lo que significa para mi, y lo digo sin reticencia, sin 
segunda intención , con el fin mas recto y  f ra nco ,  el voto p a r t icu la r  
del Sr. Is tu riz ,  y  colóqueme después S. S. en la categoría que señaló 
ayer. A p lazar  la cuestión, aplazarla para tiempo en que sea necesaria 
ó adm itir  la necesidad de la re forma , no puede estar mas clara.

Y o  digo aplazar la cuestión: cualquiera quesea el carácter del dis
curso de la corona , como Diputado y como particular digo á los M i 
nistros que cuando hablo al trono hinco la rodilla en tierra.

¿Es rechazar la re forma convenir  en la no necesidad y  aplazarla  
para cuando sea necesaria? Y o  la rechazo y  la aplazo; ini opinión es 
ésa, la he manifestado, y  ai hacerlo tan esplíci tamente diré  que a l  
rechazar la reforma de Ja Constitución de 18 3 7  y o  no busco la s impatía  
de ningún p a r t id o ,  y  aunque joven , ni tampoco lo que se l lama po
pularidad. No lo hago por alhagar á las pasiones populares,  ni me  
valdré de los argumentos de los que buscan simpatías en otros p a r t i 
dos. No combatiré la re forma en e l terreno de los arsenales de un p a r 
t ido ; yo  quiero que mis opini ones se o igan ,  mi sistema in d iv id u a l ,  
que tan distante está de perten ecer á las ideas populares como á las 
de un constitucionalismo r íg id o ,  académico. Me llevarán ventajas m u
chos en constitucionalismo; pero con respecto á la ley  no cedo á nadie,  
y  aqui soy constitucionaí, porque la ley fundam ental nos lo previene.

Reconozco ventajas de liberalismo en muchos de los reformistas,  y  
por esta razón , y  porque los Sres. Ministros son m is constitucionales,  
teóricamente hablando, por eso dan mas importancia  á la re forma y  
trascendencia al resultado de ella. En cuanto á m i ,  para cuyas ideas los 
principios esenciales del partido son las prerogativas del trono y  las del 
Parlam en to ,  y  todo lo demas lo fundo solo en los hombres que go
biernan y  en la fe de los que ejecutan , no veo en la re forma sino in 
convenientes, una tempestad.

P r im er  inconveniente que se me ofrece, p r im er  mal es esto mismo  
que está sucediendo, esta división del P arlam ento ; y  este, señores , es 
un mal gravísimo en la carrera que debían emprender todos los G o 
biernos una vez inaugurado el reinado de S. M. la Reina Doña Isabel II. 
Las verdaderas condiciones del sistema representativo, la teoría de los 
hombres de Estado, debia ser fo rm ar  un partido ancho ,  extenso, d i 
latado, compuesto de todos los elementos que la revolución misma ha 
fo rm ado , y  que en él cupieran todos los hombres cuyos intereses y  
opiniones les hubieran podido hacer durante la revolución revolucio
nar ios,  y  después de restituir á la sociedad su aplomo y  t ranquil idad  
pudieran haber sido conservadores. Dejo este pensamiento á la ilustra
ción de los Sres. Ministros, que saben mejor que yo  la manera de rea
lizarlo. Teoría gloriosa si se reuniesen alrededor de las instituciones, al  
rededor del Gobierno todos los elementos de riqueza , i lustrac ión , in
teligencia que existen en este momento en el pais, y  no deben ser 
hostiles al Gobierno. Si se hubiese andado este camino estos elemen
tos se agruparían en rededor de la Constitución de 1 8 5 7  tal como está, 
con todos sus defectos.

Vamos á d a r ,  señores, una nueva bandera; y  ya sé y o  que los 
facciosos y  asesinos van sin ella y  sin pendón como los salteadores, 
pues no necesitan ni pretexto siquiera ; pero si es verdad que vamos á 
darla de división de principios,  la cual separe á los partidos legales 
que quedan en la mayoría de las clases, y  que hoy ó mañana han de 
ven ir  á sentarse en el Congreso por las elecciones ó por la tribuna , y  
ser ín Gobierno y  serán mayoría . A  esos son á los que no quiero dar una  
nueva bandera; pues vu elvo  á decir que tienen que ve n i r  á realizar  
sus principios en la ley fundamental según la teoría fundada ayer  y  
doctrina peligrosa. No importa que se diga quq será monmentánea  
esa d iv is ió n ,  pues la herida se hará y  penetrará en la sociedad se 
liará sentir en las p rov in c ias ,  en los pueblos, entre los am igos , y  
aunque se cicatr ice, s<rá, señores, como aquellas heridas crónicas que  
se resienten siempre de los temporales.

El Sr. Bravo M uril lo  ha dicho ayer  que para S. S. esta era una  
cuestión de oportunidad. Yo  no la llam are  ta l ,  sino un mal g ra ve ,  y  
por eso la ataco de frente. No es cuestión de oportunidad , es de in 
mutabil idad de las leyes fundamentales. Pues qué ¿en  el derecho co
m ún las leyes han de ser in m u ta b les ,  y  para ponerlas en otro orden  
se han de inventar comisiones compuestas de los hombres mas sabios, 
debiendo ser obra meditada , y  la de reforma de las leyes fu n d a m e n 
tales se ha de veri f icar  si se quiere sin tener en cuenta lo que para las 
otras? Qué, señores, ¿ las  leyes que arreglan la sucesión á la corona,  
que disponen fie la tutela y  guarda del R e y  m enor ,  que arreglan las 
prerogativas del Regente han de ser mudables á cada paso, han de es
tar á merced del pensamiento voluble de las pasiones? Apelo  á la con
ciencia del Congreso: cabalmente en este siglo, donde los sistemas 
cambian tan constantemente, y  los hombres que ayer  eran fanáticos  
hoy son democráticos, ¿se quieren dejar las instituciones á merced de 
la vo luntad?  Y o d e  mi sé decir que no sé lo que pensaré mañana. He 
buscado muchas veces en m i razón un freno á la flaqueza de mi espí
ritu  ; no lo he encontrado, y  me atengo á lo ex istente,  á lo que he 
reci bido.

No seré yo  quien niegue al Parlamento con la  corona la potestad 
de v a r ia r  las leyes. Sin duda alguna que la t ienen, y  yo  seré el p r i 
mero en acatarla profundamente y  en defenderla. Pero no es esta la 
cuestión, no es la cuestión si lo que las Cortes determ inan y  la co
rona sanciona es ó no ley ;  la cuestión está en los principios á que de
ben atenerse estos poderes constituyentes; porqueaunque tengan Ja so
beranía y  la omnipotencia, la soberanía y  la omnipotencia no son la  
arbitrariedad de ninguna manera.

Y  a q u í ,  señores, quisiera tener unas fuerzas mayores que Ía9 
inias para contestar á los principios sentados ayer  por el Sr. Brabo  
M u ri l lo ,  y  por cierto que S. S. me ha sorprendido al calcular las con
secuencias que se podían deducir de sus palabras. El Sr. Brabo M u r i
llo fue el que ha probado ayer  la injusticia y  la sinrazón de la re
forma. S. 8. fue también el que esforzándose en probar la potestad 
que para hacer esta reforma tiene el Parlamento y  la legalidad con 
que podía veri f icarlo, ha dado la razón de su injusticia.

Si yo no me engano dijo ayer S. S. que nosotros podíamos hacer  
lega luiente la re forma de la Constitución; y  que otro p ar tido ,  que  
reuniese las mismas condiciones que nosotros, podria también el día  
de mañana reform arla  en unión con la corona. Esto, señores, es en nal 
juicio un absurdo. vSi fuese cierto,  no sé entonces lo que son leyes f u n 
damentales ni ningunas otras. Asi creo que eso es la anarquía de las 
leyes , es la imposibilidad del orden , es la imposibilidad de la esta
bilidad social. Y  la razón la ha dado el Sr. Brabo M uril lo .  Cabal
mente las palabras de que un partido puede deshacer lo hecho es por  
lo que nosotros no podemos hacerlo, porque todos pueden y  no puede 
ninguno, porque pudiendo todos y  haciéndolo todos iremos á la  
anarquía, al caos. Ademas hay un punto en las leyes fundamentales,  
que se obligan á no traspasarle los que pudieran veri f icarlo. Esta es 
la razón de por qué no podemos hacer la reforma.

No puedo menos de insistir en las consecuencias que deben sacarse 
de las palabras pronunciadas por el Sr. Brabo Murillo. Si mañana v i 
niera al Parlamento el partido exageradamente democrático, podria, 
siguiendo esos principios, anular la monarquía ,  porque podria negar  
el ve l o  á la Reina de acuerdo con la Reina misma. Y esto, señores, 
no podria hacerlo^.protesto contra ello. Si el Parlamento pudiera p r i 
v a r  á la corona del derecho del oc i o  , si la quitara la facultad de d i
solver las Cortes, entonces anulaba la monarquía. Si por el contrario  
el Parlamento se desposeyera á si mismo en unión con la corona de la 
facultad de discutir , de la de votar los presupuestos, entonces se a n u 
laba la representación nacional ; pero esto no puede ser.

Se nos dirá á esto, señores, que solo se trata de re fo rm ar  en la 
Constitución aquellos artículos que son puramente reglamentarios.  
¿ Y  quién es el juez en esta cuestión, quién decide si son ó no regla
mentarios, si atacan ó no á la esencia, al espíri tu de la Constitución?  
Pero nosotros debemos su p on er , aunque no sea verded ,  que todo lo



que está escrito en la ley fundamental es fu nd am ental ,  aunque no lo 
sea , porque podría suceder que bajo ese pretexto viniese un P a r la m e n 
to que dijese que era reglamentario  el art iculo  en que se expresa que 
la Rein a  legit im a de las Españas es Doña Isabel i l .

Por eso hay una est ipulación , por eso se ju r a ,  por eso son sagrados 
esos juramentos que se hacen , por eso los Reyes  ponen la mano sobre 
jos Evangelios ,  por eso decimos que Dios nos contunda si los traspasa
m os;  y Dios nos confun dirá ,  porque la Providencia ,  que es el orden 
un iv e rsa l ,  tiene los verdugos encargados de la venganza y  del castigo 
de las infracciones , y  esos verdugos son los trastornos y  las desgracias 
por que pasan los pueblos.

Esta es,  señores,  la cuest ión;  el hecho ó el derech o ,  la justicia ó 
la in ju s t ic ia ,  la incert idu m bre  continua ó la estabilidad,  el orden ó 
la a n a rq u ía ,  los principios con que combato la reforma ó los p r in c i 
pios del Sr. Brabo M urillo .  Esta es la cuestión. Y o ,  con toda la vehe
mencia de m i corazón, con toda la sinceridad de mis convicciones,  
pido que. se la trate con toda la consideración que se merece, porque 
no es ni una cuestión de G abin ete ,  ni  forense, sino una cuestión de 
porvenir y de moralidad inmensa , en que está comprometida la 
tranquil idad pública de la sociedad futura.

Pero si la reforma se verifica téngase presente que trascurridos a l 
gunos años habremos de adm irar  nosotros mismos las contradicciones 
en que han de in cu rr ir  algunos de los hombres que pasan por de mas 
gobierno y de mas severos principios ,  y  nos habremos de re ir de nues
tra obra considerada filosóficamente, como nos reimos de la Constitu
c ión  de 18 1 2  , que en una misma página expresaba la soberanía n a 
cional  y  el derecho c iv i l  invocando la santísima Trin idad.

Ahora decís que querei*  quitar el preámbulo de la Constitución de 
4837 .  ¿ Y  qué os importa el pre ám bu lo?  Pero examinad la historia 
de aquellos tiempos ; ved la crónica del dia en que se promulgó aque
lla  Con st ituc ión ;  escuchad las palabras que 8 . M. pronunció al acep
tarla.  La nación salía de una crisis y el trono de un peligro:  todos los 
partidos estaban representados en la nueva Consti tución , y  veian en 
ella un porvenir de paz y de reconcil iación:  volvían los emigrados que 
estaban en F r a n c ia ,  en Inglaterra  y  en el Peñón de G ib r a l t a r :  veian 
á  sus amigos,  y  se abrazaban á ellos en las calles al  estrépito  del ca 
n on:  la Reina era llamada al santuario de las leyes:  aquel  era un gran 
dia.  Después se juró esa Constitución por los M in is tro s ,  por los fu n 
cionarios publicas,  por los pueblos,  por los ejércicilos : los que vol
vieron á su casa de los que componían estos ejércitos l levaban im p re
sos esos sentimientos.

¿ Y  cuál sino la Constitución de 37  fue nuestra bandera cuando 
tratamos de com batir  el poder tiránico de un h o m b r e ,  y  cuando por 
echarle por tierra en Octubre  de 11 se inm olaron algunas victim as,  
v ic tim as ilustres que murieron diciendo pira la Constitución  ? A lguno 
de los que entonces pudieron librarse del cruento sacrif icio vota hoy 
conmigo. Véase ,  señores, si la mente de los que entonces se arrojaron 
á la pdea pudo ser nunca la de combatir  la Consti tución.  Desde e n 
tonces at»á , señores, no creo que hayan sobrevenido circunstancias que 
hagan necesaria la r e fo r m a ,  porque ni se h in  var iado las bases del 
Gobierno , ni lia cambiado tan notablemente la situación del pais. T o 
davía resuena aqui la g r a n d e ,  la elocuente voz de uno que es hoy dig
no consejero de la corona ; esa voz sincera que decia que todo el que 
quisiera mas ó quisiera menos que la Consti tución de 1837  era un 
perjuro. (E l  Sr. M in is tro  de la Gobernación pide la palabra).  R ec ien -  
te m  rnte , señores,  cuando toda la nación se alzó contra el poder del 
e x - R e g e n te ,  co m b at ió ,  puede decirse , por la ley de todos , por la 
Constitución de 1 8 5 7 .  E l  proyecto de junta central  se tuvo entonces 
por faccioso, porque quería mas. Los que con m i s  encarnizam iento  
combatieron á aquel hombre fueron un dia sus mejores am igos,  y  
le combatieron con ardor porque se les dijo que una vez destruido 
aquel p od er,  no dom inaría  mas que la Constitución de 1857.  T od a
vía se derramó entonces sangre para santif icarla ; pero ella salió ilesa.

En  vano se ha querido hacer creer á los pueblos que la Constitu
ción estaba hecha con los principios de un partido. N o, señores , la ley 
política no esti hecha con los principios de nuestro p a r t id o ,  no está 
hecha con los principios de n a d ie ,  n o ,  señores, está hecha con los 
principios de todos, por e*o es buena , por eso no puede ser perfecta, 
porque nadie , n inguu partido tiene derecho á perfeccionarla.  El ú n i
co que puede aspirar  á eso es el partido absolutista ; pero los que que
remos el Gobierno constitucional , no entiendo cómo en nombre y  re
presentación de los principios de un partido solo podemos decir que 
lo que vamos á hacer es la perfección de la ley política. Señores, no 
d o s  hagamos ilusiones,  esa será, la perfección para nuestro partido; 
pero para o t r o ,  la perfección de la ley fundamental será una Consti 
tución democrática. Pero tal como está , tal como los defensores del 
Gobierno representat ivo la han sostenido, resulta que no es obra de 
n in gú n  p a r t id o ,  que no la lia hecho nadie , que la ha hecho la revo
lución. La Constitución de 1837 es el símbolo de esa revolución,  como 
lo es de una guerra d inást ica ,  de una campaña desastrosa, de trastor
nos *in cuento ; es también el símbolo de Ja monarquía , de esa m o
narquía  que cuenta siglos de existencia , porque si bien nuestra Cons
ti tución cuenta solo siete añ o s ,  han  pasado por ella los aconteinientos 
de tres siglos.

Y  cu en ta ,  señores, que las Constituciones solo se re form an cuando 
hay  de ello una absoluta necesidad. Yo me alegro de que los ^res. M i 
nistros rae digan que ahi esta la cuestión , porque esto es lo que nece
sito saber, pues estoy convencido de que reformas de est j clase solo las 
hace el tiempo. Las reformas de las Constituciones de los pueblos han 
solido l lama i se revoluciones por los escritores públicos,  pero lo cierto 
es que solo se hacen cuando pueden hacerse;  esto e s ,  cuando la opi
nión unánime la reclama, leñem os un ejemplo de esta verdad en la 
declaración de la mayoría de la Reina.  Cuando la necesidad es a p re 
m ia n t e ,  cuando está en el voto de todos, cuando se reúne una asam 
blea en que están represéntanos todos los part idos,  y  solo cuatro D i 
putados votan en contra , cuando á cada voto que se deposita en la 
urna retumban los ángulos del salón con mil  vivas y  entusiast; s ac la 
m acion es ,  cuando la sociedad demuestra de esta manera solemne que 
está satisfecha,  cuando se hincan todos de hinojos ante la Reina de 
España , entonces es cuando se manifiesta unánime la opinión y se vé 
clara la necesidad, y  asi se reforman las Constituciones. ¿ Y  se va á 
re form ar asi la Constitución de 1837  ? Entonces llegaría á sentirse la 
necesidad de la reforma que se p ro y ec ta ,  porque seria una necesidad 
aprem iante  y unánimemente sentida. Pero cuando como hoy esta» 
desorganizados y sin representación los p art id o s ,  cuando la sociedad 
está entregada á la dominación de uno solo, entonces la sociedad es un 
caos,  entonces la opinión unánime no se manifiesta , entonces se dan 
golpes de Estado, pero golpes de Estado recios ,  porque golpes parla 
mentarios yo no los conozco.

Se ha dicho que la reforma debía pasar sin discusión, por que si  
uno de los mayores males consistía en e s ta ,  estaba en nuestra  mano 
evitar este inconveniente  no discutiéndola. Pero ,  señores, peor seria 
que no se discutiera esa re fo rm a ,  porque entonces se liaría contra ella 
una protesta tácita que la robaría toda su fuerza moral.  Se dice que 
esa discusión será v a n a ,  será es tér i l ,  pero yo no lo creo asi,  porque en 
ella se dilucidarán todos los puntos de la organización soc ia l ,  porque 
en ella llegaremos á la cuestión del Senado, y  se demostrará si eso no 
conveniente su re form a;  l legaremos á la cuestión de regen c ia ,  y  en 
tonces pugnarán por hacerse lugar las cuestiones de partido: vendrá 
en fin aq u í ;  y  por un inflexible circulo vicioso,  la cuestión del casa
miento  que se ha querido evadir  por uno de los artículos de la re for
ma. ¡ A h , señores! es m u y  fácil decir en un corri l lo  que no se debe 
d iscu t ir ,  pero cuando se tratan de frente los negocios públicos,  cuan 
do después se sometan á la deliberación del Congreso las cuestiones mas 
trasced«mtales, no se pueden pasar en silencio bis razones que lia y pa
ra apoyarlas ó combatirlas.

. Hé aquí desvanecidos los peligros de la discusión y  sus inconve
n ie n t e s , y  no se trate de hacerlos aparecer diciendo que en esta cues
tión política va envuelta una cuestión de Gabinete .  No , nosotros no 
vemos necesidad ni utilidad alguna,  no vemos en fin que se dé al G a b i 
nete un medio de gobierno en la reforma de Constitución,  porque en 
ella no vemos ningún resultado. ¿ Fac i l ita rá  acaso ese medio de G o 
bierno la reforma del Senado? Vamos á hacer á nuestros Senadores igua
les á los Lores de Inglaterra y  , los Pares de F r a n c ia ,  de modo que el 
po er  egis itivo de la segunda C a mará quedará incrustado en las m is
mas manos que tienen el poder ejecutivo. Pero  no se dará con esto al  
poder un medio de gobernar.

Decía ayer el Sr. Collantes qtie los que aplazábamos para mas ade
lante la reforma constitucional nos contradecíamos , porque al mismo 
tiempo reclamábamos el establecimiento de leyes orgánicas ,  y  estas no

podían establpcersesino en armonía con aquella. P e r a  como dijo  el señor 
Brabo M u r i l lo ,  ninguna conexión hay entré la Constitución y  las le
yes orgánicas ,  de lo que se deduce que la Constitución no da por si 
sola ningún medio de gobierno al poder. Con la Consti tución re for
mada puede careeerse de leyes adm in istrat ivas ,  puede haber déficit, 
puede haber falta de recursos. Las leyes orgánicas , señores, son inde
pendientes de Ja ley fu n d am en ta l ,  y  en el momento que estén autori
zadas por el Congreso el Gabinete  podrá disponer de todos los medios 
que para gobernar son necesarios,  so p*na de no poder gobernar Con 
n in g u n o ,  ó so pena de que no haya Conocido las necesidades del pais y  
del Gobierno mismo.

Con la Constitución reformada ¿h ab rá  Un Gobierno que esté tan 
seguro del porvenir que no tenga que a pelar-.a medios excepcionales,  
en aquellos momentos supremos en que los Gobiernos se encuentran 
en la necesidad de acudir á la seguridad del Estado, prescindiendo de 
todos los poderes ?

Todavía  se puede poner mas en claro la innecesidad, la inuti l idad 
de la reform a. Puede ser que el proyecto sufra todavía tales a lte rado*  
lies que en nada sea p<reddo al que el Gobierno presenta ;  y enton
ces ¿có m o  se dice que hay esa necesidad? 8 i la cuestión del jurado de 
la im p ren ta ,  de la regencia sufrieran modificaciones,  ¿q ilé  seria de la 
reforma proyectada? No descenderé ,  señores, á estas cuestiones que 
pueden afectar el porvenir del trono; cuando hayan de tra tarse 'rae  
es trem eceré ,  recordaré una gran  palabra del Sr. M art ín ez de la Rosa 
que como todas las de S. S. tiene la propiedad de grabarse profunda
mente en el anim o de los oyentes. Decia S. S. en tina célebre ocasiont 
“ Cuando se tocan los fundamentos del trono vacila e s te iy  se resiente, 
aunque sea para afianzarlo.,. No descenderé nunca á esas cuestiones; 
por eso he querido tratarlas como de paso en esta discusión.

.Se nos dice que después de la reforma habremos de dedicarnos á 
discutir  otras leyes. N o ,  señores, no puede ser ;  la discusión de la re
forma gasta un P a r la m e n to ,  lo deja sin fuerzas,  lo deja sin Vida,  lo 
deja postrado, provoca necesariamente unas segundas elecciones;  y  
entonces ¿ q u é  es lo que habremos hecho? ¿Qué tareas habremos des- 
empeuado? ¿Todavía habremos de saIir los hombres monárquicos como 
salieron en el año 3 8  sin haber hecho esas leyes que tanto se reco
m ien dan ?  ¿ D e jare m o s  la administración pública hecha un caos ,  los 
presupuestos sobre la mesa, nuestras colonias en peligro? ¿ L o s  súbdi
tos españoles serán fusilados en Ain rica sin que al espirar puedan 
volver la vista á ningún pabellón que los p ro te ja?  ¿ Todavía estará 
la provincia que me ha visto nacer sin comunicación con la cap ita l?  
¿Q ué d ir e m o s ,  señores, á los pueblos cuando Volvamos á su seno? 
¿ Q u é  les d irem os?  Os dejamos un Senado vital ic io y unas segundas 
elecciones.

C r e o ,  señores, haber abusado de la paciencia de los Sres. D ip u ta 
dos,  y espero por lo tanto que me disimulen.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión : Van á entrar  
á ju rar  varios Sres. Diputados.

Ju r a r o n  y tomaron asiento en el Congreso los Sres. A lcalá  G a l ia -  
n o ,  Isla Fernandez y T am es  Hevia.

E l  8 r. P R E S I D E N T E ;  Continúa la discusión pendiente sobre el 
voto part icular del Sr. Isturiz. E l  Sr. Ministro  de la Gobernación t ie 
ne la palabra.

E l  Sr. P I D A L ,  Ministro  de la Gobernac ión :  Señores ,  no había 
sido seguramente m i intención tomar tan pronto una parte en estos 
debates: creía que no era esta la ocasión oportun a ,  y  que seria menes
ter aguardar mas dias á discutir el proyecto de reforma consti tucio
n a l ,  puesto que ahora solo se trata de la oportunidad del proyecto, 
puesto que en este sentido está concebido el voto particular del señor 
I s tu r iz ,  puesto que en este sentido lo ha defendido su autor y en el 
mismo le hau combatido ayer tan victoriosamente los Sres. Collantes 
y  Brabo  Murillo. Pero hoy el Sr. Pastor D iaz ,  y  ayer el Sr. Posada, 
han venido á revelarnos uní cosa que no sé si estará de acuerdo con 
las intenciones del autor del v oto ;  han venido á decirnos que no se 
trataba de una cuestión de tiempo y de oportunidad, que solo se t r a 
taba de una negativa forin»! a toda reforma , aunque esta negativa 
iba envuelta en Jos términos corteses en que está redactado el voto, 
porque se dirig ía  al trono.

Puestas asi las cosas de una manera tan f r a n c a ,  yo entraría  der
rotado en esta discusión si dejase de contestar á dos puntos que son en 
algún modo principales. E n tr a ré  discutiendo prim eram ente si esta es 
ó no cuestión m in is t e r ia l ,  y desde luego me apresuro á decir que no 
lo e s :  que es una cuestión mas alta que el G ab in ete ,  es una cuestión 
enteramente  de s i tu a c ió n ,  es una cuestión de vida ó m u e r t e ,  y  sin 
embargo lo es también de G obierno ,  y  bajo este punto de vista voy á 
considerarla ahora.

Esa cuestión forma parte esencialisitna del programa del M in is t e -  
r io ,  y  ya dias pasados he tenido la houra de declarar en otro sitio 
que por mi parte no podría seguir gobernando si en sus principales 
punt s no s« 11 ev *b * á efecto la reforma constitucional. Esta es la 
base de nuestros principios y de nuestra gobernación. No entraré  en 
los detalles, que poco hace también tuve 7 a honra de expresar ,  sobre 
las causas que han movido al Gobierno pira  tender sus miradas,  sobre 
Jos males que allí ¡en al pais,  y  sobre la ley polít ica  del E¡tado. Pasa
ré solo á responder á una grave acusación que se ha hecho, no solo á 
nos-jtros, sino á todo el partido monárquico const i tucional:  se nos ha 
llamado inconsecuentes,  se nos lian recordado nuestros antiguos c o m 
promisos,  por haber aceptado la Constitución de 5 7 :  yo, señores, acep
to sobre mi esa que se quiere l lam ar inconsecuencia monstruosa; yo,  se
ñores, estoy dispuesto á aceptar lecciones de consecuencia, vengan de 
donde vengan ; aunque sean del Sr. Posada,  aunque sean del Sr. Pas
tor D ia z ;  pero a q u i ,  señores,  el consecuente es el G obierno ,  es la per
sona que en este momento tiene el honor de d ir ig ir  la palabra al  Con
g reso : voy á demostrarlo. E l  Sr. Pastor Diaz ha nicho por una par
te que las teorías constitución;» les no significan l iad a ,  y mostrándose 
como con ciertas  tendencias re trógadas, lia dicho que encuentra m u -  
c h o q u e  reform ar en la Con sti tuc ión ;  pero que la defiende porque 
existe.

Yo , señores,  la defiendo,  porque existe basada en los verdaderos 
principios , que han estado haciendo la felicidad de la nación por es
pacio de muchos siglos. Pues q u é ,  señores, si otras fuesen las bases 
de la Constitución , si estuviesen en abierta contradicción con el trono, 
si le negasen todas sus prerogaLi vas ¿habríamos de someternos á ella solo 
porque existiese?  Y o  , señores,  jamas he oido una cosa semejante. Me 
encuentro embarazado, f ran cam en te ,  al contestar ai Sr. Pastor Diaz 
por no poder compaginar las diferentes y  contradictorias ideas que ha 
vertido en su discurso Ha dicho que la ley política está tan alta como 
el t r o n o ;  y o ,  señores,  rechazo esta aserción ;  el trono está sobre las 
instituciones. (Varios  Sres. Diputados piden la palabra.) E n  todas las 
naciones comlitu idas  hay ciertds formas con que el poder público se 
manif iesta ,  estas formas son esenciales aunque aparecen de diferente  
m o lo ;  en una nación dando el poder social á una d in a s t ía ,  y  en otras 
á una asamblea.  La España debe su engrandecim iento  á estas dos in s
ti tuciones ,  el trono y las asambleas generales. Yo veo un trono y  una 
asamblea , ya se l lamen curias,  ya concilios , ya Cortes: desde que veo 
m onarquía  española , estos son los dos grandes polos sobre que ha gira 
do constantemente nuestra nación;  estos son los que la llevaron a tan
to esplendor;  y  es imposible ,  señores,  que una insti tución que venga 
después se sobreponga al trono infinitamente mas elevado.

Dadas estas explicaciones me veré embarazado, rep ito ,  para con
testar al Sr. Pastor Diaz.  No es m uy fácil  hacerlo ,  cuando d i jo ,  por 
e jemplo, que tiene que someter sus pasiones, su razón y  su conciencia 
á un ju ram en to ;  por otro lado,  ha tenido que confesar que las Cortes 
con el R ey  tenían facultad para hacer la re form a:  yo no co n c ib o ,  se
ñores,  cómo pueden componerse estos dos extrem os,  si nada puede 
cederá  la fuerza del ju ra m en to ,  ni las Cortes ,  d i  acuerdo con el R e y ,  
podían qu eb rantar lo ,  y sidas Cortes y  el R e y  tienen facultad de va 
r iar las Consti tuciones,  el juramento  no servirá para nada. Señores, 
el ju r im en lo  que se presta á la Constitución no le impone una fuerza,  
una obligación de acatarla sino hasta que los poderes const ituyentes 
tengan por conveniente variarla  , cuando las necesidades de la patria  
Jo exi jan.  Menos puedo compaginar aun el que haya confesado S. S. 
que cuando la necesidad obligue pueden modificarse las Consti tucio
nes, cuando por otro lado dice que la reforma está fuera del cuadro,  
y  que es un golpe de Estado m in is ter ia l ;  confieso que no puedo con
sentir  aserciones tan contrarias ;  pero ha dicho S. S. sois inconsecuen
tes, estáis ea oposición con vuestros principios ,  con vuestros antece
dentes;  yo lo niego,  señores, pero m uy bien pudiera ser c i e r t o ,  y  ser 
provechoso. Este cuando m -s  pudiera ser un ataque á las personas, 
un argum ento a d  hominem  q u en o s  pondría  tal vez en una posición fa l 

sa ; pero siempre quedaría en pié la utilidad, la prosperidad de la pa
tria , ante  la cual deben sacrificarse consideraciones personales.

A  m i ,  señores,  no se me puede atacar de esa m a n e ra ,  y por lo 
misrtio voy á deshacer este argum entó  co n q u e  se nos ha conminado. E l  
part ido moderado aceptó la Constitución de 183 7  ; ahora recouoce a l 
gunas de sus imperfecciones,  y  para sil m ayor esplendor quiere e v i 
tarlas. ¿Dónde está la inconsecuencia? E l .  m i l i ta r  que ha jurado cuín-» 
plir  las ordenanzas m ili  tares , ¿se obliga por eso cuando udupa un pues-» 
to mas eleVado á no reformar alguno de sü3 a r t íc u lo s?  El m ag is tra 
do que jura las leyes de en ju iciamientos ¿está im posibil itado de pro
cesar dé diferente  maiiera cuando se promulguen otfos códigos?  Estas 
cosas,  señores, parecen v u lg a re s ,  y  por lo mismo debo contestar con 
Vulgaridades.

El partido ttíodefado lia dicho que la Constitución de 1 8 3 7  estaba 
hecha con sus misinos p r in c ip io s ,  y  qué por lo tanto la aceptaba. E s 
to se ha d ic h o ,  señores,  y  esto lo repito  yo ah ora ,  en la hora supre
ma en que debe reformarse . ¿ Q u é  sigiííficacion tienen esas palabras?  
Es preciso vent i lar  estas cuestiones de buena f e , y  por lo mismo Voy 
á en trar  eil una ligera explicación.  Mas de tres siglos hace que en E u 
ropa se ha desarrollado lin deseo de llegar ai  orden público , por lo 
que se ha llamado l ib e r ta d ,  aprovechando los elementos que nos han  
qiiedado de la edad media ; traditíiona 1 mente en In g la te r ra ;  doctr ina
riam en te  en Franc ia  : esos dos principios crearon do» escuelas, la una  
hija d é l a  Constitución inglesa con el Veto abso lu to ,  con la facultad 
de disolver el P ar lam e nto ,  cón las dos Cámaras.  E a  aposición á esta se 
presentó la escuela francesa con la teoría de que la soberanía reside 
esencialmente en la nación : “C errem os ,  d i jeron ,  la historia y  las tra
dic iones;  creemos una asamblea que represente la n a c ió n ,  y  que por* 
consiguiente sea la nación m ism a ;  deleguemos este poder en un R e y ,  
y  á éste R e y  por única prerogativa démosle un veto suspensivo. L le 
gó la hora de la f>Tornla •onstitüciona 1 en E sp añ a ;  habíase proclama
do la de 1 8 1 2 ,  que pertenecía á la escuela francesa:  nos daba un R e y  
am o v ib le ,  un R ey  ijue no tenia mas que el veto suspensivo.

Y a  en 1820  se formó un partido que sé l lamó moderado, que 
pertenecía á la escuela ing lesa ,  y  á quien se le l lam ó también c a m a r i -  
llero. ¿ Y  por qu é?  porque empezaba á g e rm in ar  Un deseo de dar mas 
estabilidad al  trono,  creando las dos Cám aras y  concediéndole laá 
p rerogativas que tiene en Ing laterra .  Todo el m undo sabe que estas 
opiniones fueron motivó  de guerras  p arlam en tar ias  en tre i lustres 
oradores. V in o  el año de 2 3 ,  y  ambas escuelas fueron ahogadas en una 
m ism a borrasca* Llegó la segunda época const i tucional,  se re stable
ció la Consti tución  de 1812  que fuá proclamada en 1 8 3 6 ;  pero la opi
nión m onárquica  se había robustecido m u c h o ,  y las Cortes const i tu
yentes formaron u n í  nueva Consti tución con los principios de la es 
cuela ing lesa ,  de la escuela m oderada,  del partido m onárquico c o n s 
t i t u c io n a l ;  introdujeron el veto absoluto ,  la facultad de disolver las 
C ortes ,  las dos C á m a ra s ;  y en f in ,  dieron ül trono el prestigio y  la 
solidez que por la Consti tución del año 12 había  perdido. Por esto, 
señores,  he sirio yo siempre defensor de la Consti tución de 3 7 ,  y  poV 
eso lo serán los hombre» del partido moderado. Pero lodos los a r g u 
mentos del Sr. Pastor Diaz no podrán probarnos que carece de i m 
perfecciones :  tratamos de remediarlas en lo posib le ,  tratamos de re*  
fo r m a r la ,  porqite la queremos conservar. ( B i e n ,  bien.)

Y o  he dicho qUe soy siempre part idario  de la Constitución actual ; 
al misino t iempo presento su reform a. ¿ Hay en esto contradicción? 
N o ,  señores,  los que esto dicen se valen de un juego de palabras. L a  
Constitución no es mas que la organización de los poderes públicos;  
es la parle arquitectónica  del edificio social ; esta puede variarse,  y el. 
edificio s iem pre »erá el mismo. ¿ C u á l  es la base de la Consti tución 
española ? E l  método de ejercer el poder legislat ivo qUe se compone 
del p >der R eal  y de las Cortes. ¿C u áles  son las prerogativas  de los 
cuerpo» colegisladores  ? ¿ Alterall ios alguna ? Por consiguiente  deja»* 
i d o s  intactas todas las bases de la Constitución*

Notamos poco conforme con su espíritu  alguna de sus partes su 
b a l tern as ,  y  queremos someterlas de nuevo al e x im e n  de las Cortes , 
para que la Constitución subsista , para quitar le  algunos elementos 
deletéreos, para que- no sea como la espada de D amocles para ciertos 
hombres,  que es im posible  se sometan á ciertos p iincipios que en ella 
se sientan. ¿Pues qué se ignora que existe  una opinión respetable que 
dice :  no puede hacerse nada sin la intervención del trono/ Pues bien* 
en la reform a que vamos a hacer la R e in a  va á tener p arte ,  Va á i m 
p r im ir le  el sello de la M agestad ,  sin el cual nada hay sól ido,  nada 
h ay  du rad ero ;  no queremos que la Constitución sea una carta i m 
puesta á una R ein a  n iñ a ,  y  á una R e in a  G obernad ora ,  que aun que 
R ein a  y  Señora de grandes talentos y v ir tu d es ,  al fin e jerc ía  á n o m 
bre de su Hija la potestad R e a l :  queremos st una ley fu nd a m en ta l  
hecha por las Cortes y  sancionada por una Reina  en su m ayor edad* 
E ste ,  señores , será su com p lem ento ;  esto le dará un carácter de esta
bil idad.  El partido progresista ,  cediendo á la opinión del s ig lo ,  hizo 
de la Consti tución de 1 8 5 7  una Constitución m o n á r q u ica ;  pero ni 
mismo tiempo quiso eil algunos art ículos estampar *T sello de sus doc
tr in as ,  y  estos art ículos son los que debemos reform ar.  Señores*  no d u
demos que ese partido ha querido s iem pre ,  por decirlo a i ,  ser din ño 
absoluto de la s i tuación,  abrogándose facultades exclusivas para domi* 
narla á su modo y  sobreponerse á todos los demás poderes, como o he
mos visto en 184 0  y  posteriorm ente ;  y  yo no quiero Constitución roa 
comentarios (B ien  , bien .)  No quiero los comentarios de 1 8 1 0 ,  en que 
sobre el poder legit im o del pueblo y  del trono.solera neníente establecido 
se creó otro poder supremo que no titubeó en a lterar  la ley fu nd a im n *  
tal  del E t a d o .  Esa especie de estabilidad que hoy t i e n e ,  nosotros 
queremos quitársela porque es obra de un partido polít ico ,  V es ¡>re* 
ciso que cuando se re form e la Constitución de 1857  no pueda decir 
exclusivam ente  ningún partido esto es obra mi a , será de todos, c ue es 
en lo que consiste el verdadero principio  de estabilidad.

Hay m a s ,  señores, la Constitución de 37  está fundada en un p r in 
cipio abstracto ,  pu ram en te  teórico y  de escuela ; principio  que m u 
chísimos hombres niegan y se burlan de é l ,  y que n ingún partido po
lít ico ha podido aplicar.  H ab 'o  del principio  de soberanía nación jI:  
este principio  cierto ó incier to  es puruim-nte de escuela , y  podrá s r -  
v ir  acaso para una nación joven que haya tenido que nacer como la 
Grecia ,  y  tenga que dar fuerza y  prestigio á una dinastía sa i i da del 
caos de la n a d a ;  pero no para una nación antigua como la nuestra ,  
con una dinastía que ocupa la preem inencia  en los Estados de Europa,  
y  que tiene há muchos siglos enlazado el principio  del trono con el 
principio  de nacionalidad. ¿ A  qué apelar á ese principio  abstracto,  
in ap licab le ,  y que es la mofa y  el desprecio de muchos h o m b r e s?  
¿ Qué necesidad tenemos de él cuando podemos apelar á la vida p o l í 
tica de la n a c ió n ,  á los principios que siempre le han regido, n sus le
y e s ,  á sus tradiciones his tóricas,  á sus hechos grandiosos y  á su sen 
tim iento  de n ac ionalid ad?  ¿A c aso  se figuran que la Consti tución de 
5 7  estará mejor cimentada que en estos principios en ese dogma tan 
decantado pero de tan n inguna a p l ica c ió n ?  Dígase ahora por nues
tros enemigos si los que abrigamos tari nobles sentimiento» podremos 
querer la destrucción de la ley fu n d a m e n ta l ;  yo rechazo esa im p u ta 
c ión como absurda , y  estoy seguro de que no me alcanzarán sus tiros.

A  mas de los vicios que dejo consignados y de qite adolere nues
tra ley política , h ay  que tener presente que la dió origen un suceso 
que tienen que recordar con dolor todos los amantes  de la m onarquía  
const itucional. Tenia  el Estado una ley polít ica , vigente y  aceptada por 
la coron a;  la nación congregada en Cortes estaba llamada á revísarD ,  
y  la opinión pública en mil  ocasiones solemnes lnbia  manifestado 
voluntad enteram ente en favor de esta ley política y  contraria  á la 
que prevaleció después. Pues b ie n ,  sobre esa manifestación c la r a ,  ter
m inan te  y  explíci ta de la voluntad nacional se hizo una revolución 
p o l í t ic a ,  revolución que obligó al trono ,  no diré c ó m o ,  recordar o 
ofende,  á declarar de ningún valor la ley poli tit a del Estado y pu
blicar otra nueva , enteramente extraña á los principios que profesa ha 
la m ayoría  de la nación. Acontecimiento fue este deplorable , desgra 
ciado , y  que contribuyó mas que nada al  descrédito del Gobierno re 
presentativo.

De desear e r a ,  señores, que cuando la revolución llegó á su c o m 
p lem en to ,  y  era preciso reconocer los resultados que fueron conse
cuencia de la ley polít ica que se acababa de dar al pais ,  se hubiesen 
borrado todos sus recu erd os,  principalm ente en la ley  fu nd am enta l .  
Estos recuerdos eran crueles en el estado de la si tuación nueva mérito 
creada , y  asi es que yo no me quejo de la ley por su origen , sino par 
los recuerdos de su o r ig e n ;  y  mas cuando estos recuerdos llevan e n 
vuelto una especie de poder enteramente  superior á todos,  como (o 
prueba c laram ente el mismo preámbulo de lu Constitución. E n  el 08 
dice , que siendo la  voluntad de la  nación Síc. ¡ L a  voluntad de la n a -



c ion   C óra o ,  cu indo y  de qué manera  <?e manifestó esa vo lu ntad?  La 
v o lu n tad  de la naeiou se había manifestado por medios  legales en las 
e le cc ion es ;  pero esta vo lu ntad  se sustituyó por  otra manifestac ión  que 
o fende  recordarla .

D e  consiguiente  en esta le y  se dejaron los recuerdos  de aquellos 
acontec im ientos ,  y  estos recuerdos l levaban e n v u e l t o  un derecho i m 
p l íc i to  de hacer uso de los poderes públicos  del m o d o  que creyesen 
conveniente .  Y  aunque los que lamentam os aquellos  sucesos qu is im os  
lucer n os  ilusión sobre e l lo s ,  v in o  el año de 1840 y  se com ple tó  la 
obra . Se nos dijo  que la nación era soberana, y  quería manifestar su 
vo lu n tad  por m edio  del P a r la m e n to ,  y  se anularon  leyes dadas por 
la autoridad Real con  arreg lo  á la m isma Constitución. Estas fueron 
] hs consecuencias inm ediatas  de los p r in c ip ios  sentados en el p r e á m 
bulo  con st itu cional,  razón porque  el G o b ie r n o  no quiere  pasar por 
estas exigencias que no están en consonancia n i  con  el rég im en repre 
sentativo, ni con la prosperidad  pública .  Hé aqui las poderosas razo
nes que tiene el G o b ie r n o  para p rop on er  á las Cortes la supresión de 
ese preám bu lo .  1? P orque  estribaba la ley en un p r in c ip i o  débil  y  ais
la do ,  y  el G o b ie r n o  quiere  que  tenga toda la estabilidad posible. 
2 ?  Porque  en la r ev o lu c ión  de 1836 se creó un poder enteramente su
p er ior  á los dem as ,  y  porque  este poder  desconcierta ,  coarta y  a n i 
quila  los poderes m ism os  del  Estado.

A h o r a  bien , señores , no  se diga , y  a ludo al manifiesto que  se ha 
l e id o ,  que  porque  y o  defienda la Constitución  del Estado y  la o rg a n i 
zación pol ít ica  de sus poderes haya de entenderse que in v ad o  el texto 
de la ley fun dam enta l  , y  que  c o m o  un s iervo adscripto á la g leva  no  
pueda  r o m p e r  este c . r c u lo ,  cuando veo que es con trar io  á m i  pais  y  á 
las instituciones públicas. ¿ D ó n d e  cabe semejante a b s u r d o ?  ¿ Qué 
h o m b r e  de princip ios  y  de razón puede obrar de un m od o  semejante? 
A b s u r d o  es tan gran de ,  q ue  para anunciar lo  ha sido preciso d e c i r ,  no 
q ue  se iba á reform ar  la C o n s t i tu c ió n ,  s ino á destruirla ; y ,  señores, 
<*uando no la destruimos todos los argumentos  v ienen á tierra.

P ero  se nos dice  ««vosotros habéis lanzado el p u s  á esa d iscusión ,  
el pais no estaba preparado para ella ; nadie se acordaba abso lu tam en
te de reform ar  la C onstitución  , y  de consigu iente  sois responsibles  de 
todos  los excesos , desgracias ,  alteraciones  y  escándalos que  p r o m u e 
van  estas discusiones;»* hasta s* nos hace responsables de lo que dicen 
los opositores  solo porque  dec ir lo  quieren. Y o  Ies contestaré que eso no 
es c ie r to ,  de ninguna manera : la cuestión es conocida  del p a is ,  s iendo 
una verdad q ue  el partido  que h o y  mas com bate  la re form a de la 
C o n s t i tu c ió n , por una abnegación  de m o m e n to  ó por  co n c i l ia r  sus 
m iras particulares, tu vo  s iem pre  eu sus pr inc ip ios  el intento de va 
r iarla  y  alterarla. Nosotros hemos sido fieles observadores de la Cons
t ituc ión  hasta el ano de 1 8 1 0 ;  la responsabilidad de los actos posterio
res á esta época no es nu estra ,  es de los que se creyeron  autorizados  
para sobreponerse á la ley pol ít ica  del Estado y  anular lo que las 
Cortes con el trono habian hecho. La Constitución  d i c e :  "qu e  son le
yes las que la corona y  las Cortes h ic ieron  de acuerdo.»» 8e hizo una ley 
y  se anuló  ¿p or  q u ién ?  por un poder que la historia nos presenta. D i 
ce la Constitución  «q u e  la fuerza pública debe obedecer al trono,*» y  
la fuerza p ú b l i c a , lejos de obedecer obrando  representada por un h o m 
bre  que no quiero  ca l i f icar ,  fa ltó  a la C o n s t i tu c ió n ,  y  em pañ ó  el es
p le n d o r  del  trono.

H a y  aun m a s :  en el año de 1840 el part ido  á que  a ludo  trató de 
re form a r  pro fundam ente  la C onstitución  del tfstado , lo que  me seria 
fáci l  probar con datos irrecusables; y  desde entonces no ha cesado un 
m o m e n to  para l levar  á cabo sus fines. El Congreso recordara y  todo 
el m u n d o  sabe que  en las reuniones de aquella é p o c a ,  y  bajo estas 
m ism as  bóvedas ,  en una de las mas numerosas y  autorizadas de ese 
m is m o  part ido  po l ít ico  que  hizo la C o n s t i tu c ió n , estando presente su 
gefe , á quien  S. l\l. acababa de nom brar  Presidente del Consejo de M i 
nistros , se d i jo  «que  era indispensable  que  sp  modificase en su esencia 
la Carta del E>tado , que se nombrase nueva R egencia  y  se s u p r im ie -  
s ee l  Senado.»* Estas palabras fueron acogidas con estrépito,  con  bulla y  
algazara, y  excepto  los periód icos  de cierto  c o l o r ,  toda la prensa las 
aprobó un án im em ente .  ¿ Q u é  d e c í a , señores, la junta de M a d r id  que 
tarta parte*tuvo en el pron u nciam ien to  de Setiembre de  4 8 4 0 ?  C u a n 
do había tr iu n fado  el m o v i m ie n t o ,  cu an d o  Espartero  estaba n o m b r a -  
d • Presidente del Consejo de Ministros  con facultad para e leg ir  sus in 
d iv id u o s ,  la junta de M a d r id ,  co m o  d igo ,  p u b l i c ó  ciertas bases que d e 
cía eran la expresión m as lata de sil s is tema, en q ue  se decia debian 
disolverse las Cortes y  convocarse otras con  podares especiales para 
asegurar el resultado de la revo luc ión .  ¿ Y  para qué  se q u er ían  Cortes 
con poderes espec ia les?  ¿ A c a s o  para dar leyes com u n es  y  secunda
r ia s ?  ¡Vo: no pod ian  quererse para otro  caso que para re fo rm a r  la 
Constitución. V a m o s  mas adelante. Los gefes princ ipa les  de ese part i 
do reunidos entonces en una junta l lamada cen tr a l ,  la cual no  está en 
la C onsti tuc ión ,  y  era un poder extracon st itu c iona l ,  e levaron una e x 
posic ión al ge fe de la fuerza p úb l ica  en que se pedia la com pleta  d i 
solución del benado:  y  señores , ¿ d ónde  está aqui  ese a m o r  á la C ons
t i t u c ió n ,  esa general consonancia con aquella  l e y ?  Y o  no la veo. T é n 
gase presente que el G o b ie rn o  de entonces no accedió á esta so l ic i 
t u d ,  p o iqu e  c o m p a ra n d o  el n ú m e r o  de Senadores de la op in ió n  c o n 
traría que habian ren unciado  con los que contaba de la suya v i ó  que
tenia m a y o r ía ,  y  d i jo  : gu ardo  la Constitución.

V i r o  el año de 1843 ( y  a d v ie r to ,  señores, que no censuro ni 
ap laudo  , solo refiero) , y  el G ob iern o  de aquella época in f r in g ió  la 
Constitución  en una de sus partes p r in c ip a le s ;  pues y o  reconozco  que 
^ C o n s t i t u c i ó n  tiene partes m u y  generales y  partes reglamentarias . 
D is o lv i ó  el .Senado com pletam ente  porque  no le encontraba con la fle
x ib i l idad  necesaria para acomodarse  á sus p r i n c ip i o s ,  lo que en m i  
con cepto  no fue nada extraño profesando la m ayor ía  de los Senadores 
diversos pr in c ip ios  p o l í t i c o s ,  por  lo que veo  que  se puede gobern ar 
con todas las C on s t i tu c ion es ,  abrogándose las facultades  de gobern ar 
c o m o  le dé la gana, f n  las Constituciones h a y  dos partes :  una que se 
lee y  otra que se ejecuta, qu iero  decir si la C o n s t i tu c ió n ,  a unque  esté 
escrita , no se observa ;  por eso he sido m u y  amante de la re form a  
con st i tu c iona l ,  porque quiero  una C onstitución  que  n o  m e  ob l igu e  á 
r o m  p ría.

Es pues indudab le  que es nuestra la in ic iat iva  de  la re form a  de la 
C onstitución .  Este pensam iento  lo ha tenido s iem pre  el part ido  que  
con  mas fuerza h o y  lo com b ate ,  le tiene en este m o m e n t o ,  y  tengo 
un d ocu m en to  que  lo comprueba. Es la proclam a de los conspiradores 
de M a d i id  en J u n i o  u l t im o ,  cuya p r o c la m a ,  que  tenían preparada é 
j m p i e s i  para la r ev o lu c ión  con fecha J u l i o  de 1 8 4 4 ,  d ice  en su ar
tice. o i >:: que se quitan todos los empleados de la nación ( r isas ) ,  y  en 
el 2V, que es al que m e re fiero, que se restablece la C onstitución  
de 1812 por ser la actual insuficiente para  asegurar la l iber tad  y  
prosperidad de los españoles.

¿ Y  por  q u é ,  señores, negar que h a y  otro  part ido  que n o  ha t o 
m a d o  hasta ahora parte en nuestras discusiones políticas  y  que tam 
bién desea la re form a co n st i tu c io n a l?  N o  negaré y o  á este part ido  su 
derech o  á im p u gn a rla ;  pero  será solo cuando lo haga por las vías legales. 
¿ D ó n d e  está pues esa u n i fo r m id a d  de ideas y  esa consonancia que tan
to nos ha ponderado el Sr. Pastor D ia z ?  L o  que y o  ve o  en la Consti 
tu c ión  de 57 es que es excelente para m an dar  por e l la ,  si se m anda 
io que  se quiera m a n d a r :  cu an do  ella ha dado los resultados apeteci
dos se ha observado ,  cu an do  n o , se ha apelado s iem pre  á medios  i le -  
ga les.

Esto lo hem os visto  en el año 1 8 4 0 ,  se ha intentado hacer en el 
« ñ o  p asado ,  y  se intenta en este m o m e n t o :  asi el deber de todo espa
ñol amante del t ro n o ,  y  de que este trono esté enlazado con las l ibe r 
tades p ú b l i c a s ,  es l levar la cuestión al terreno sólido  y  fuerte  que  le 
p e r te n e c e ,  y  hacer en la C onstituc ión  las mejoras que anhela el pais 
a rro jan do  de ella ese gérm en deletéreo ,  ese germ en de muerte que 
l leva en su seno, y  d ando  fuerza  al trono  y  á la cámara conservadora 
q ue  de este m od o  establecida será p o r  si sola la garantía y  mas se
gura guarda de la Constitución  del Estado. ( B i e n ,  m u y  bienD

P o r q u e ,  señores, y o  no c o m p r e n d o  que  en una m onarquía  cons
t ituc ional  bien establecida pueda c o n v e n ir  un cu erpo  conservador se
gún está h o y  el óenado. ¿ Q u é  h om b re  del p art ido  m oderado  ha nega
do  jamas que ei Senado es una instituc ión  viciosa ? A s i  lo d i jo  ter
m in antem en te  en la pasada legislatura el Sr. M art ínez  de la Rosa, 
actual  M inistro  de E sta d o ,  y  por cierto que  sus palabras no fu eron  
rechazadas. ¿ Y  qué no cabe la re form a en una C onsti tuc ión  que  a d o 
lece de p a n e  tan vic iosa. *

Dos cuestiones se nos pueden proponer al proceder  á el la, la de le
gal idad y  la de oportunidad  y  conven .eneia .  ¿Se puede negar la l e ga -  

de es,'a c " es , l c "  a ' ««•('■al G abinete  cu an do  ha a n u n c iad o  fran
cam ente  al  país une se va á proceder  á elecciones generales  para l ie -

var 4 cabo la reform a de la Constitución  , y  cu an do  reunidas las .C ór -  
tes , p rodu cto  de ellas, cuenta con una m ay o r ía  tan respetab le?  E ntra  
después la cuestión de si será co n ve n ie n te ,  si obraríam os  bien ó  m al :  
y o  d iré  al Sr. Pastor Diaz que con  la re form a  querem os  dar es tab i l i 
dad á la ley  p o l í t i c a ,  y  p o r  eso querem os  q ue  el cuerpo  con servador  
tenga mas robustez,  mas v i t a l i d a d :  no d ig o  que sean estas garautias 
a bso lu ta s ,  son r e l a t i v a s ;  pero siendo la re form a  el  deseo del  pais , la 
re form a  está bien hecha.

Se nos d i c e :  ¿dónde  está esa necesidad del p a is ?  ¿ D ó n d e  esa a g i 
ta c ió n ,  esos clamores  y  cañonazos?  ¿ Q u é ,  señores ,  la vo lu ntad  del 
pais  se manifiesta de ese m o d o ?  El G o b ie r n o  ha hecho presente al  
pais la necesidad de re form ar  la ley p o l í t i c a ,  y  el pais ha acept3do 
con  entusiasmo esta idea. N o  se lo h icieron presente p o r  c ie rto  los 
hom bres  que antes que nosotros han q u er id o  r e fo r m a r la ,  y  no  ha 
b iéndolo  hecho presente, tengo á m i fa vor  la prueba de que el pais 
está c o n m ig o .  De consiguiente  el G o b ie r n o  está en su derecho p roce 
d ien d o  con  la anuencia de los representantes delegados  de  la nación á 
re form a r ,  según lo exige la exper ienc ia ,  la ley  fun dam enta l  del Estado.

[Se continuará.)

MADRID 31 DE OCTUBRE.

A  las dos de la tarde del dia de ayer ha sido recibida 
por S. M ., con presencia de los Sres. Ministros de Gracia y 
Justicia y de Marina y de la Real servidum bre, la diputa
ción del Senado encargada de poner en las Reales manos 
la contestación del m ismo cuerpo al discurso de la corona 
en la solemne apertura de las actuales Cortes.

El Sr. conde de Expélela que presidia la diputación d i
rigid á S. M. la palabra en los términos siguientes:

«Señora: El Senado, por medio de la diputación que 
tiene la honra de hallarse en su Real presencia, eleva á 
V. M. su contestación al discurso que V. M. se dignó leer 
en la apertura de la legislatura actual.»

S. M. se dignó responder:
«He oidocon la mayor satisfacción los sentimientos que 

acabais de manifestarme en nombre del Senado, y cuento  
con su leal cooperación para afianzar el im perio de las le
yes y promover la felicidad del Estado.»

Contestación del Senado al discurso de la corona.
Señora: Fausto lia sido y sera siempre para los españoles el 

cumpleaños de V . M.; pero cuando una feliz inspiración ha te
nido la bondad de designar el de 1844 para abrir por primera 
vez después de su mayor edad las Cortes del Reino, glorian lose 
de (fue no podrá celebrarlo mejor que rodeando su trono de los 
elegidos de la nación, ha da lo lugar á una admirable coinciden
cia que no ha podido menos de excitar un júbilo universal, los 
mas gratos recuerdos y los mas lisonjeros presentimientos. El 
Senado, Señora, cree haber comprendido toda la importancia de 
esta solemne manifestación , y abundando en los mismos gene
rosos sentimientos que animan al sensible y puro corazón de 
V. M ., después de complacerse sobremanera por el satisfactorio 
estado de su preciosa salud, espera eon la mayor confianza que 
de la sincera y constante unión del trono y de los representan
tes de la nación ha de resultar su completa organización y  la 
consiguiente prosperidad de los pueblos, que tanto tiempo há y  
con tanta razón la están reclaman lo.

También se congratula el Senado con V. M. por las benévo- 
las disposiciones que continúan manifestándole las Potencias alia
das o amigas, inclusa la sublime Puerta, y es de esperar que si
guiendo constantemente la prudente energía, la decorosa actitud, 
la buena fe y las miras justas, religiosas y  conciliadoras del Go
bierno de V . M ., se irán formando nuevas relaciones y restable
ciéndose las antiguas de paz íntima y verdadera amistad que 
tan eficazmente pueden y deben contribuir al bien del Estado.

Muy satislaetorio ha sido sin duda el término de nuestras 
desavenencias con el impelió de Marruecos; y el Gobierno 
de V. M ., que creyendo comprometido el honor nacional hizo 
las convenientes reclamaciones y se dispuso á sostenerlas con las 
armas en caso necesario , llenó cumplidamente sus primeros de
beres y conoció á fondo el espíritu y elevados sentimientos del 
pueblo español, asi como obró con loable cordura aceptando los 
amistosos oficios ofrecidos á V. M. por sus augustos aliados el 
Roy de los franceses y la Reina de la Gran Bretaña é Irlanda, 
que tanto han contribuido con su poderoso indujo á fijar las ba
ses del honroso tratado que el Senado verá cuando se le presen
te de orden de V. M.

Igualmente verá y examinará el proyecto de reforma consti
tucional que se someta á su deliberación con todo el celo, asi
duidad y detención que exijo la alta importancia del asunto y el 
respeto debido á la ley fundamental, sin olvidarse jamas en tan 
grave discusión de lo que reclama en estas circunstancias el es
tado del pais y sus mas urgentes é imperiosas necesidades.

Es indudablemente una de las principales la de dotar á la 
nación de leyes orgánicas que oslen en armonía con la Consti
tución, y que siendo como su complemento, desenvuelvan y fa
ciliten su acción; y el Senado se halla tan penetrado de esta 
gravísima necesidad pública, que cuando quiera que sea llama
do á remediarla concurrirá gustoso, y nada omitirá por su parte 
de cuanto pueda contribuir, tanto a procurar un bien importan
tísimo, como á reparar una falta que ya no es posible continúe 
por mas tiempo sin mengua de los legisladores y sin descrédito 
de las mejores instituciones.

Ni es menos urgente, Señora, ocuparse inmediatamente de 
las deseadas mejoras administrativas y económicas; por lo que 
acogiendo el Senado con la mas profunda gratitud el ardiente 
celo de V . M. que la ha movido á mandar á sus Ministros que 
presenten a los cuerpos colegisladores varios proyectos sobre es
tas materias , no duda que entre ellos ocupará el debido lugar 
el que asegure de una vez la decorosa subsistencia del culto y 
del clero, tan alta é imperiosamente recomendada por la reli
gión , la justicia y la bien entendida política.

Dotado el pais de leyes sabias, justas y análogas á su situa
ción, resultará indefectiblemente la indispensable armonía en to
dos los ramos de la administración , y  los primeros importantes 
pasos dados ya para asegurar en la hacienda el orden y con
cierto, tan generalmente deseados, no podrán dejar de producir 
á su tiempo el efecto apetecido de establecer el posible equili
brio entre los ingresos y los gastos por medio de bien meditadas 
mejoras en el sistema tributario y de convenientes economías. 
Asi se restablecerá naturalmente el crédito , y  asi se inspirará 
confianza á los acreedores del Estado, tanto naturales como ex- 
trangeros, que no dejarán de apreciar debidamente la sabia má
xima enunciada por V . M. de que en el orden de la hacienda y  
en la buena íe del Gobierno tendrán siempre la mejor garantía. 
Tampoco olvidará el Senado esta máxima luminosa en el exámen 
de otras disposiciones que en circunstancias extraordinarias ha
ya podido exigir la necesidad ó la pública conveniencia.

El Senado, Señora, participa en alto grado (le la satisfacción 
con que anuncia V. M. el brillante estado de la disciplina é ins
trucción del ejército, tanto mas admirables, cuanto mas cierto es 
que en las guerras civiles y eu las vicisitudes políticas de larga 
duración se relajan siempre los vínculos de la obediencia. Debi
da es sin duda esta excepción tan honrosa al noble carácter na
cional, al sufrimiento y honradez proverbial de nuestros valien
tes soldados, y á la pericia, pundonor y  virtudes de sus ilus
tres gefes; y por lo mismo cuando llegue el dia feliz en que el 
estado de la nación permita realizar las benéficas miras de V . M. 
restituyendo á sus hogares muchos brazos útiles, y aligerando 
el peso de las contribuciones cuanto sea compatible con el bien
estar de los que tan leal y generosamente han derramado su san
gre en defensa del trono y de las leyes, ellos serán los prime
ros en acatar y  agradecer lo que conduzca á la ventura de su 
patria.

La marina también es muy digna de la consideración y  so
licitud de V. M. y  de cuantos se interesan en la gloria y  prospe- 
ri iad de la monarquía, asi por el lustre adquirido en todos tiem
pos como por lo que de ella debe esperar un pais que por tan
tos conceptos cuenta esta entre sus primeras necesidades , y este 
entre los mas precisos medios de fomento. Cuanto esmero y deci
sión emplee el Gobierno en un objeto de tan grave trascendencia 
será un servicio interesantísimo al Estado; y si por los medios 
que están á su alcance no pudiese obtener el cumplimiento de 
sus patrióticos deseos, el Senado, dentro del círculo de sus fa
cultades, mirará como uno de sus mas sagrados deberes el de con
tribuir á que la marina nacional, que tantos recuerdos excita en 
el mundo de glorias militares y científicas , recobre cuanto antes 
su antigua fuerza y esplendor.

Con no menos motivo ocupa profundamente la suprema aten
ción de V. M. y  la de su Gobierno la reforma de la adminis
tración de justicia, por la inmensa inlluencia (pie ha de tener eu 
la pública felicidad; y si al principio de su reinado logra Y . M. 
la dicha imponderable de ver publicados los códigos tan sabios, 
bien ordenados y metódicos como reclama la ilustración del si
glo y el estado de la sociedad española , no será este seguramen
te el timbre que menos contribuya á arrancar nuevas bendicio
nes de sus súbditos y á colocar su augusto nombre al lado de 
los mas insignes de sus gloriosos progenitores.

Por fin, Señora, Y . M. , manifestando tan ampliamente á las 
Cortes sus benéficos deseos, presenta á la nación entera la mas 
evidente prueba de que penetra á fondo sus necesidades, de que 
conoce los verdaderos medios de satisfacerlas, y  de que ocupt 
incesantemente su alma tierna una solicitud sin límites, para que 
removidos todos los obstáculos y contando siempre con el auxi
lio de la divina Providencia, sean los españoles durante su rei
nado tan dichosos como merecen serlo. Kl Senado no puede de
jar de acoger con dulce y  reverente emoción tan religiosos y jus
tos propósitos; y reconociendo la extensión de sus deberes, como 
cuer[)o colegiala.lor, ofrece á V. M. su leal cooperación para 
cuanto conduzca á labrar y fijar de una vez la prosperidad de 
un pueblo que si ha sido modelo de sufrimiento , cordura y fide
lidad comedio de conmociones y trastornos, lo será eu mas alto 
grado cuando vea plenamente satisfecha su ansia justa de tran
quilidad y de sosiego bajo el imperio de las leyes y  á la som
bra tutelar del trono.

Palacio del Senado 25 de Octubre de 4844. —  Señora.r= A 
L. R. P. de V. M.— El conde dcFontao, Prosidente.T=Miguel Gol- 
languer, Senador Secretario.— Juan de Áldam ar, Senador Se
cretario.— M. El marques de Falces, Senador Secretario.*^=El 
marques de San Felices, Senador Secretario.

RECTIFICACIONES.

En la Gacela de ayer, plana 1. º  columna 1 ! ,  línea 4? del dis
curso del Sr. Burgos, donde dice que sofoca en su sima nuestra 
industria y debe leerse que sofoca en su cuna nuestra industria.

En la misma, plana 2 ! ,  párrato 5?, línea 7* del mismo dis
curso, donde dice no se abrió sobre el cimiento, debe decir: no se 
alzó sobre el cimiento.

AVISOS.

L I C E O  A R T I S T I C O  Y  L I T E R A R I O  D E  M A D R I D .

Hoy jueves á las ocho de la noche celebra esta sociedad sec
ción de competencia, en la que tomará parte la sección dramá
tica. Madrid ó l  de Octubre 1844.-ML1 secretario general.

BIBLIOGRAFIA.
U N  BOSQUEJO del estado de la Hacienda publica de España, 
u  por D. Andrés Rubiano, ministro cesante del tribunal ma
yor de Cuentas.

Se vende á 6 rs. en las librerías de Cuesta, calle M ayor, y  
de Sánchez, en la de la Concepción Gerónima.

TEATROS
PRINCIPE. A las siete y media de la noche.

UN AM AN TE ABORRECIDO,

comedia nueva en dos actos.
A  continuación la crakoviana, bailada por dos niños.

E L  TIO PABLO O LA EDUCACION,

drama en dos actos. Dando fin á la función con la sinfonía ba 
lable del maestro Mercadante.

CRUZ. Para dar lugar á la obra que se está practicando 
suspenden las representaciones por algunos dias.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

GRAN CONCIERTO DEL SEÑOR LISTZ.

El cartel del dia explicara las piezas que deben ejecutarse.


